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S U M A R I O

P r e s id e n c ia  d e  l a  J u n t a

Técnica del Estado

Orden.— Prorrogando, por otros trein
ta días, la moratoria mercantil para 
la pl^za de Bilbao.—Pág. 4186. 

Orden.—Nombrando Magistradó de la 
Audiencia de Huelva á D. Jaime 
de Olaortuá y Arana.—Pág. 4186. 

Orden.— Nombrando Teniente Fiscal 
de la Audiencia provincial de Teruel 
a D. Luis García del Moral y Vica
rio.—Pág. 4186.

Orden. --.Nombrando Vocales de la 
Comisión Mixta Arbitral de la Pro
ducción Azucarera a los señores que 
se mencionan.— Pógs. 4186 y 4187. 

.Orden. -Disponiendo que los Centros 
de enseñanza privada reciban en su 
seuo, en la proporción que se ex
presa, alumnos que se hallen cu 
mala situacióu económica. — Pági
na 4187.

O)den. — Djspensando del pago de 
matrículas, etc., a los huérfanos de 
Generales, Jefes, Oficiales y clases 
e Individuo^ de tropa y milicias na- 
cionalesi—Pógs. 4187 y 4188.

Comision de Cultura y  Enseñanza

Ordena Confirmando en el cargo a 
D. Inocencio Santos Barató. Inspec
tor de primera enseñanza de Sego- 
via .—Pág 4188.

Orden.—Inhabilitando para el desem^ 
peño de cargos directivos y de con
fianza a D. Baldomero Casal Aboy, 
Auxiliar de la Universidad de San- 
tiugo.—Pág. 4188.

Orden.—Idem idem a D. Claudio Her
nández López, Auxiliar de la Facul
tad de Medicina de la Universidad 

-  de Granada.—Pág. 4188,
Orden.— Idem ídem a D José Carre

ro Nine, Auxiliar de la Facultad de 
Santiago.—Pág. 4188.

Orden.r-Idem idem a Ü. Mario López 
Dura, Ayudante de la Facultad de 
Medicina de la Uuiversidad de San
tiago.—Pág. 4188.

Orden.—Declarando cesante a D. Ma
nuel Rey Busto, Ayudante de la Fa
cultad efe Medicina de la Universl- 
Jad do Santiago,—PAgs 4108 4180

C o m is ió n  de O b r a s  P u b l i ca s 

y  C o m u n ic a c io n e s  : :

Orden.—Incorporando, al servicio del 
Estado ai Capataz de peones cami
neros Teófilo Rodríguez Fernández. 
Pág. 4189.

Gobierno General

Orden.— Complementando la de 30 de 
octubre sobre revisión de Comisio
nes Gestoras.—Pág. 4189.

Secretaria de Guerra

Alféreces honorarios Auxiliares de 
Contabilidad

Orden.—Que por los Administradores 
de los Parques de Sanidad Militar 
de Valladolld, Burgos, Zaragoza, 
Sevilla V' Ceuta, y los de los Par
ques de Farmacia de las cuatro pri
meras plazas, se proponga un indi
viduo que reúna condiciones para . 
ejercer el cargo de Alférez honora
rio Auxiliar de Contabilidad.—Pá
gina 4189.

Orden.—Nombrando, Alférez honoras 
, rio Auxiliar de Contabilidad ai Bri- , 
gada D. Mariano Gil Avuso y cabo 
D. Francisco Jaén L óp ez .-P á g i
na 4189.

Ascensos

Orden.— Concede el empleo de Te-  ̂
niente Coronel, por méritos de gue
rra, al Comandante de Infantería 
D. Santiago Amado Lóriga — Pá
gina 4189.

Vrden; --ídem idem de Comandante, 
por méritos de guerra, al Capitán 
de Infantería D. Elias Cortés Qui- 
reli, -Pág . 4Í89.

Asimilaciones

Orden.—Deja sin efecto la asimila
ción de Alférez Médico concedida 
por Orden de 20 de julio último 
(B . O. núm. 281) al Médico civil 
D. Alíelo Cobaleaa Gajate.—Pági
na 4189.

Ayudantes 

Orden^Cesa ¿orno Ayudante de Cam
po del Excmo* Sr Teniente General 
u . Francisco Góm^z Jordana y Sou- 
8a, Presidente de la Junta Técnica 
del EstadOt el Comándente d e la «i

fanteria, retirado, D. Ricardo Gar
cía Gómez.—Pág. 4189.

Orden. — Se nombra Ayudante de 
Campo del Excmo. Sr. Teniente 
Genera!, Presidente de la Junta 
Técnica del Estado, D. Francisco 
Gómez Jordana y Sousa, a! Coman
dante de Artillería, retirado, don 
Francisco Alvarez de Toledo y  Sil
va.— Pág8. 4189 y 4190.

Bajas
O rden .-Cesa en el empleo de Alfé

rez provisional de Infantería D. Ma
nuel Giraldez López.—Pág. 4190*

Derechos pasivos

Orden- — Accediendo a lo solfcRadó 
por el Sargento de Infantería D. A& 
touio Facenda Ripado, que solicita 
acogerse a los beneficios de dere
chos pasivos máximos que establece 
el Estatuto dé Ciases pasivas.-r- 
Pág. 4190.

Empleos honoríficos

Orden. —Concede el empleo de Alfé
rez honorario de Infantería a don 
José Ramón de Carlos y Aparicio^  

^Pág.4190.
Orden.— Concede el empleo de Te

niente honorario de Infantería al re- 
queté I> Agustín Sánchez Echeva
rría.— Pág. 4190.

Habilitaciones

Orden.— Habilita para ejercer el em
pleo superior inmediato al Capitáu 
de Infantería IX Fernando Garda 
M oreno.-Pág. 4190.

Orden -Idem  idem a (os Oficíales de 
Infantería D Claudio Laporta Sanz 
y otros.—Pág. 4190.

Orden.—Idem al Teniente de Infante
ría D . Rodrigo Aivarado Muro. — 
Pág. 4190.

Orden.— Idem ídem al Idem D. Marce
lino Díaz Olaya — Pág. 4190 

Orden. Confirma la habilitación con
cedida para ejercer el empleo de 
Alférez al Biigada de Infantería don 

•* Bartolomé Bennasar Jaume.—Págl- 
4 na 4190.

14 Orden*— Habilita para ejercer empico 
fft superior al Teniente Coronel de 
a  Caballería D .  Luis Redondo García* 
3  P á g . 4 1 9 0
M Q rd en .-Habilíte para ejercer el em* 

m  p m  « w p t w  inmediato a loe
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y Oficiales do Ingenieros D. Luis 
Ferrer Villaró y otros. - Pug. 4100 
y 4191.

O r d e n Idem Idem n los Jefes y Ofi
ciales do Estado Mavor L). Fernan
do García Loygorrf y  Causada y 
otros.—-Pág. 4191.Orden.— Idem idem al Comandante de 
Artillería, retirado, D. Ramiro Ló
pez S irgado .—Pág. 4191,

Orden. -  ídem idem a los Jefes y Ofi
ciales de Artillería D. Juan Tord 
Juncosa y otros,—Pág. 4191,

Orden.— Idem idem a los je fes  v Ofi
ciales, retirados, D, Vito de Miguel 
Ugarte y otros.—Pág, 4191 a 4192,

Orden. - íd em  idem a los idem don, 
Joaquín Martínez Sansón y o t ro s .— 
Pág. 4192 a 4194.

Juicios contradictorios
Orden General del Ejercito del Centro 

sobre juicio contradictorio para la 
concesión de la Cruz Laureada de 
San Fernando al Teniente de Infan
tería. fallecido, D. José Marzo Me
diano.—Pag 4194y4195.

M edalla Militar

Orden —Concede la Medalla Militar 
al Capitán de Infantería, fallecido, 
D. Francisco Crespo del Saz, con 
méritoa contraídos —Pág. 4195.

Medalla de Sufrim ientos por la  Patria

Orden. -  S e concede la Medalla de 
Sufrimientos por la Patria a doña

Encarnación Grijalvo del Olmo do 
Jurado.—Pag 4195,

Orden.—Idem idem al Comandante do 
Infantería I) Manuel Vicario Alon
so y oíros, Págs* 4195 a 4197.

Oficialidad de Com plem ento

Ascensos
Orden.—Se  confiere el empleo de C a

pitán de Complemento de Infantería 
al Teniente D Justo Ponce de León 
Couesa, Pág. 4197.

Orden. -ídem  idem de Teniente de 
Complemento de Infantería a los Al* 
féreces D. Primitivo Navarro Nava
rro y otros.—Pág. 4197.

Orden. Promueve a! empleo de Ofi
cial tercero de Complemento del 
Cuerpo Jurídico Militar al Brigada 
D . Miguel Solía Chicluua.—Pági
na 4197.

S ección de M arina

D estinos
Orden.— Pasan a los destinos que In

dica los Capitanes de Corbeta don 
Aquiles Vial Leste y otros — Págl- 
no 4197.

O rden.— Dispone que los Tenientes 
de Navio D julio Cuvillo Merello 
y otro paseu a los destinos que in
dica, P á g .4197.

Orden. Idem al Estado Mayor de la 
Armada el Teniente de Infantería de 
Marina D, Vicente García Charlo— 
Pág. 4197.

  Habilitacionesürífórt.—Habilitando pura el desear 
peilío de empleo superior aí Tem eir 
to de Infantería de Marina !>, Anto
nio Juan Verdura Pág- 414)7

N o m b r a m i e n t o s
Orden.— Nombra Auxiliares segundos 

de Artillería de la Armada a D. P e
dro Argado Rivero y otros. Pa
gina 4197.

Reserva naval

Orden.—Rectifico la Orden de ingreso 
en la Reserva Naval de D. Ascensio 
de Guraceta y Anabitarte. en el sen
tido de que su verdadero nombre es 
como queda cou8ignodo.*-Pág. 4197 
y 4198

O rden.— Admitiendo en la Reserva 
Naval a D. Santiago Llamas Alvu- 
r e z .—Pág- 4198.

Sección del Aírts

Orden* —Destinando a la Jefatura del 
Aire al Alférez honorario Auxiliar 
de Contabilidad L). Juan Navarro 
Suárez.—Pág. 4198.

Anuncios oficiales
Comité de Moneda Extranjera,—Cam

bios de compra de monedas

Administración de Justicia
Edictos y Requisitorias.

Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado

ORDENES

Excmo. Sr.: Vista la petición 
formulada por el Sr. Goberna
dor civil de Vizcaya, recogiendo 
la solicitud que le eleva la C á
mara Oficial de Comercio, In
dustria y Navegacióu de la pro
vincia, para que de nuevo se 
prorrogue la moratoria mercantil 
que viene rigiendo en Bilbao, 
se acuerda prorrogar por treinta 
días naturales, contados a partir 
del 4 del actual, la suspensión 
del plazo del vencimiento de le
tras de cambio y demás efectos 
mercantiles librados sobre la 
plaza de Bilbao.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 3 de noviembre de 
1937.=II Año Triunfal. ■*= Fran
cisco G .Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Justicia.

Excmo. Sr.: Se acuerda el 
traslado de D. jaim e de Olaor-

tua y Arana, Magistrado de la 
Audiencia Territorial de Pamplo
na, como comprendido en el ca
so tercero del artículo 235 de la 
Ley orgánica del Poder judicial 
y se le nombra para servir igual 
cargo en la Audiencia Provincial 
de Huelva, de cuyo destino to
mará posesión en el plazo de 
quince días a contar del día 5 
del corriente mes.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 3 de noviembre de 
1937.=II Año Triunfal. = F ran - 
cisco G. Jordana.
Sr, Presidente de la Comisión 

de Justicia.

Excmo. Sr.: De conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 46 
del Reglamento orgánico del Es
tatuto del Ministerio fiscal, se 
nombra Teniente fiscal de la Au
diencia provincial de Teruel a 
D. Luis García del Moral Vicario, 
Abogado fiscal de término, que 
servía igual cargo en la provin
cial de Logroño, el que deberá 
posesionarse de su destino en 
el plazo de quince días a partir 
del 7 de los corrientes.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 3 de noviembre de 
1937.=11 Año Triunfal.=Fran- 
cisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Justicia.

Atendiendo las peticiones for
muladas por «Azucarera de Se
villa S. A.», y por la «Unión de 
Cañeros Remoiacheros» de! lito
ral Granadino-Malagueño, en el 
sentido de que en vista de las 
dificultades de orden personal 
que impiden a los representantes 
de referidas entidades en la 
Comisión Mixta Arbitral, acudir 
a las sesiones por la misma con
vocadas, se sustituyan dichos 
representantes por otros que al 
efecto indican y para los cuales 
no existe el señalado inconve
niente; a propuesta de la Comi
sión de Agricultura y Trabajo 
Agrícola, vengo en nombrar en 
sustitución respectivamente de 
los señores Domínguez Sierra, 
Hernández Ortega y Blázquez 
Lora, que en virtud de esta Or
den cesan en los cargos que os
tentaban en el repetido Orga-
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nismo, a los señores D. Luis Piqueras BoUÜ, O. José Marta Bnnquer Martínez y D. Eduardo 
Naranjo Gómez,Lo que comunico a V. E, para 
su conocimiento y demás efec
tos.Dios guarde a V, E. muchos 
años. Burgos 3 de noviembre de 
1937.=!í Año Triunfal. --F ran
cisco ü .Jo rdana.
Sr. Presidente de ia Comisión Mixta Arbitra! de la Produc

ción Azucarera.

La clausura provisional de 
varios Centros de Segunda Enseñanza para e! curso ! 930-37 y la falta de continuidad en los estudios que a los alumnos necesitados pudiera imponer esta medida, excita al Poder público 
a procurar aminorar en lo posible los perjuicios que ello pudie
ra ocasionar, buscando ai mismo tiempo el acercamiento en las mismas aulas de las diferentes clases sociales, que deben 
fundirse a través de una misma educación religiosa y patriótica.

Dentro de ia acción tutelar del Estado en el orden educativo, la enseñanza privada ha logrado en ia España liberada un 
florecimiento del que son su mejor exponente los Colegios y 
Centros educativos que sirven 
por medio de la enseñanza retribuida para cumplir la misión 
educativa que sóió a la sociedad compete.

En su virtud, dispongo:
Primero. A partir de la publicación de la presente Orden 

y para su remisión a la Comisión de Cultura y Enseñanza, 
los Rectores exigirán, en el improrrogable plazo de ocho días, 
una estadística detallada de to
dos los Centros de Enseñanza privada que radiquen en su dis
trito universitario, donde, con la mayor exactitud, se reflejen las 
diferentes clases de enseñanzas dadas en cada Centro, así como la matrícula en cada uno de los grados de las mismas.

Igualmente figurara en dicha estadística el número de alumnos de pago y gratuitos matri
culados en cada uno de estos Centros.

Segundo. Todos los Centros

de Enseñanza privada quedarán obligados, a partir do ¡¡¡'publica- dúo cíe la presente Orden, a re
cibir en su seno alumnos que se hallen en mala situación económica, en la proporción de un 25 
por cada 1.00 retribuidos, entendiéndose que dichos escolares tendrán iodos los derechos, 
idéntico reglamento e igualdad 
de trato que el resto de los alumnos de pago.

Tercero, Los Rectores comu
nicarán en él más breve plazo posible a la Comisión de Cultura 
y Enseñanza el número de alum
nos gratuitos que por esta disposición puedan recibir enseñanza 
en los diferentes Centros de su distrito y cuidarán de hacer p ú blico por medio de ¡a Prensa el derecho que a las familias necesitadas asiste a utilizar ios bene
ficios comprendidos en la presente Orden.

Cuarto. Las instancias de los aspirantes a estas plazas gratui
tas se dirigirán a los Rectores 
del Distrito en donde estén en
clavados ios Colegios r-soiieita- dos, los cuales estudiarán con 
preferencia las solicitudes que se refieran a víctimas de nues
tra Cruzada Nacional y enviarán a cada Centro, previa informa
ción sobre las condiciones morales y económicas de los alumnos, los nombres de los que deben ser admitidos en el mismo, 
comunicándolo para su conoci
miento a ia Comisión de Cultura 
y Enseñanza, ia cual ;;dará las 
normas para ia selección de los alumnos.

El Director de cada Colegio 
ueda facultado para someter a ichos alumnos a un examen de 

selección, pudiendo rechazar 
aquellos que no respondieran a 
las condiciones mínimas que ga
ranticen un buen resultado pedagógico.

Quinto. Por la Comisión de Cultura y Enseñanza se adoptarán las disposiciones necesarias 
para la ejecución de ia presente 
Orden.Artículo transitorio. En atención a lo avanzado dei presente 
curso y a ias dificultades inherentes al acoplamiento del 25 por 100 de los alumnos a los que se refiere ia presente Orden, se 
autoriza a los Rectores para fijar

Je cifra posible óo rtc ¡ u ó o r í  
relación CO» los d;-.'. s ¡m ¡nas- perdonen los Un; do innColegios privados.Dios guarde a V, rt, mneíms 
a n o s . Burgos 4 de noviembre 
de !0dA--=hrgtin«H!' Abo Irinn- 
íul..=-Fra¡idsi.'ú CL jor-L um .
Hr. Presidente de Comisiónde C ultura y Enseñanza.

Excmo. Sr,: Todo homenaje a quienes murieron ai servicie de la Pairé) o pos; mantener con firmeza ios X ’ TO S V- Í I'!-' < 
escuda de la España Nndoau!, 
ha de resultar esc;;so. 1 oz ello, es anhelo constante dei jefe dei Lisiado, lají'sli. 1 u-.dío <;''e no se omita .r> d  . -‘c id' ;"v*s a quienes sufren ias consecuencias 
de tales sa--i.ll:'. i as, be
neficios sean compatibles con las 
exigencias de orden económico, 
que imperiosamente limitan los gastos.

Este es el sentimiento que informa el espíritu de la presente 
Orden, encaminada a dispensar 
del pago de matriculas ordinarias, derechos de examen y ele prácticas a los alumnos huérfanos de Generales, jefes, Oficiales y Clases e individuos de tro
pa y- Milicias Nacionales que 
dieron su sangre en defensa de la Patria.

En sn virtud, dispongo:
!.° Quedan exceebnOf.s sa ta  el presente curso de! prgo de 

derechos de inscripción oficial o 
libre, bien abonados en metálico o papel timbrado, así corno de 
los derechos de prácticas e¡¡ io
dos ios Establecimientos dependientes dei ramo de Instrucción 
Pública,,ios huérfanos de los Ge
nerales, jefes, Oficiales, Suboficiales y Clases del Ejército, Ar
mada e Instituto de ia Guardia civil, Cuerpo de Seguridad y Milicias Nacionales, que hubieren 
muerto en acción de guerra o cómo consecuencia de las heridas recibidas en campaña, asi como ios de aquellos que hubie
ren sido asesinados por ios re 
beldes.2E El carácter de huertanos 
se acreditará por ¡os que sean de muertos, como consecuencia, 
de la campaña, por certificado 
expedido por el General Jefe dei
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Cuerpo de Ejército correspon
diente, y para los asesinados, 
por la resolución que les reco
nozca el derecho a las pensiones 
establecidas en los apartados A) 
y Q) del artículo del Decreto 
número 92, de 2 de diciembre 
de 1936 y en el 98 de 8 dé di
ciembre del mismo año.

8.® Los anteriores justifican
tes serán presentados en los 
Centros correspondientes, quie
nes con vista de los mismos, 
concederán la matrícula a que se 
refiere el articulo 1.°

Los Directores de dichos Cen
tros remitirán a la Comisión dé 
Cultura y Enseñanza, mensual
mente, relación de las matricu
las concedidas en virtud deia 
presente Orden.

4.° Los huérfanos a quienes 
se reconozca el derecho a la ma
trícula gratuita y que hubieren 
hecho efectivo, con anterioridad, 
el importe de la misma, podrán 
solicitar el reintegro de los de
rechos satisfechos.

5.° Por la Comisión de Cul- ‘ 
tura y Enseñanza se dictarán las 
disposiciones necesarias para el 
cumplimiento de esta Orden.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 4 de noviembre de. 
1937.—II Año Triunfal.=Fran 
cisco Q . Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión

de Cultura y Enseñanza. ^  ^

COMISIÓN DE CULTURA 
Y ENSEÑANZA

Ordenes
Excmo. Sr,: Visto el expe

diente instruido a D. Inocencio 
Santos Barato, Inspector de 1.a 
Enseñanza deSegovia.de confor
midad con la propuesta de la Co
misión de Cultura y Enseñanza, 
y con arreglo a lo dispuesto en 
el Decreto de 8 de noviembre 
último y Ordenes de 10 del mis
mo mes y 17 de febrero pasado 
para su aplicación, he resuelto:

La confirmación en el cargo 
de D. Inocencio Santos Barato, 
con pérdida de los haberes de
vengados durante la suspensión.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgo» 3 de octubre de

1937.=11 Año TriunfaI.=P. D., 
El Vicepresidente, Enrique Su- 
ñer.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza,

Excmo. Sr.: Visto el expedien
te instruido a D. Baldomero Ca
sal Aboy, Auxiliar temporal de 
la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Santiago; de con
formidad con la propuesta de la 
Comisión de Cultura y Enseñan
za y con arreglo a io dispuesto en 
el Decreto de 8 de noviembre 
último y Ordenes de 10 del mis
mo mes y 17 de febrero pasado 
para su aplicación, he resuelto: 

La inhabilitación para el des
empeño de cargos directivos y 
de confianza en Instituciones 
Culturales y de Enseñanza a don 
Baldomero Casal Aboy.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 3 de octubre de 
1937. « I I  Año Triunfal.=P. D., 
El Vicepresidente de la Comi
sión, Enrique Suñer.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expe
diente instruido a D. Claudio 
Hernández López, A u x i l i a r  
de la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Granada, de con
formidad con la propuesta de 
la Comisión de Cultura y Ense
ñanza y con arreglo a lo dispues
to en el Decreto de 8 de noviem
bre último y Ordenes de 10 del 
mismo mes y 17 de febrero pa
sado para su aplicación, he re
suelto:

La inhabilitación para el des
empeño de cargos directivos y 
de confianza en Instituciones 
Culturales y de Enseñanza a don 
Claudio Hernández López.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 3 de octubre de 
1937.=Segundo AñoTrlunfal.= 
P. D„ El Vicepresidente la Co
misión, Enrique Suñer.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

j Excmo. Sr.: Visto el expedien
t e  instruido a D. José Carrero 
Nine, Auxiliar temporal de la Fa
cultad de Medicina de la Universi

dad de Santiago; de conformi
dad con la propuesta de ia Co
misión de Cultura .y Enseñanza 
y con arreglo a lo dispuesto en 
’el .Decreto de 8 de noviembre 
último y Ordenes de 10 del mis
mo mes y 17 de febrero pasado 
para su aplicación, he resuelto: 

La inhabilitación para el des
empeño de cargos directivos y 
de confianza en Instituciones 
Culturales }y de Enseñanza, a 
D. José Carrero Nine.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 3 de octubre de 
1937. =  II Año Triunfal.=P. D., 
El Vicepresidente de IaComsión, 
Enrique Suñer.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expedien
te instruido a D. Mario López 
Dura, Ayudante de la Facultad 
de Medicina de la Universidad de 
Santiago, de conformidad con la 
propuesta de ia Comisión de 
Cultura y Enseñanza y con arre
glo a lo dispuesto en el Decreto 
de 8 de noviembre último y O r
denes de 10 del mismo mes y 17 
de febrero pasado para su apli
cación, he resuelto:

La inhabilitación para el des
empeño de cargos directivos y 
de confianza en Instituciones 
Culturales y de Enseñanza a 
D. Mario López Dura.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 3 de octubre de 
1937. Segundo Año Triunfal.» 
P. D., el Vicepresidente de la 
Comisión, Enrique Suñer.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expe
diente instruido a D. Manuel 
Rey Busto, Ayudante de la Fa
cultad de Medicina de la Uni
versidad de Santiago, de con
formidad con la propuesta de la 
Comisión de Cultura y Ense
ñanza y con arreglo a lo dis
puesto en el Decretó de 8 de no
viembre último y Ordenes de 10 
del mismo mes y 17 de febrero 
pasado para su aplicación, he 
resuelto:

El cese de D. Manuel Rey 
Busto, e inhabilitarle para el des- 
empeflo de cargo» directivo» y do
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confianza en Instituciones Cultu
rales y de Enseñanza.

Dios guarde a V. E . muchos 
años. Burgos 3 de octubre de 
1937. Segundo Año Triunfa!. =  
P. D., el Vicepresidente de la 
Comisión, Enrique Suñer.
S r. Presidente de la Comisión, 

de Cultura y Enseñanza.

Comisión de Obras Públicas 
y Comunicaciones

ORDEN

Examinado el expediente ins* 
fruido al Capataz de peones ca* 
mineros Teófilo Rodríguez Fer
nández, de servicio en la carre
tera de Burgos a Peñacastillo, 
y residente en Cilleruelo de Be- 
zana, en depuración de sus ac
tividades, antes y durante la do
minación roja, esta Presidencia, 
conforme con la propuesta de 
V. E., ha acordado su incorpo
ración al servicio dei Estado en 
el puesto que venía desempe 
fiando.

Dios guarde a V. I. muchos 
años. Burgos 29 de octubre de 
1937 .= II Año Triunfal.— P. D ., 
El Presidente, Mauro Serret.
Sr. Ingeniero Je fe  de Obras Pu

blicas de Burgos.

G o b i e r n o  G e n e r a l

Orden
Como complemento a la Or

den de este Gobierno General, 
fecha 30 de octubre próximo pa
sado, publicada en el B o le t ín  
O f i c i a l  d e l  E s t a d o  número 879, 
correspondiente al día 3 de no
viembre en curso, y referente a 
revisión de Comisiones G esto
ras. se hace constar que el pie 
de ia misma es el de «Excelentí
simos Sres. Gobernadores civi
les de todas las provincias ocu
padas por el Ejército Español»

Lo que so’ hace público para 
conocimiento de los Sres G o
bernadores a quienes afecta.

Vailadoiid 5 de noviembre de 
1937.“ II Aflo Triunfal. =  E! G o
bernador General, Luis Vaidés.

Secretaría de Guerra

O r d e n e s
Alféreces honorarios Auxilia

res de Contabilidad
Con objeto de auxiliar en su 

cometidos a ios Administradores 
de ios Parques de Sanidad Mili
tar de Valladoiid, Burgos, Zara
goza, Sevilla y Ceuta, y a los de 
ios Parques de Farmacia Militar 
de ias cuatro primeras plazas ci
tadas, se propondrá a esta S e 
cretaria por los Jefes de los 
Grupos de Tropas de Sanidad 
Militar, en que los mismos radi
can, un individuo para cada uno 
que reúna Jas condiciones que 
determina la Orden de 26 de 
mayo último (B. O. número 219) 
para que ejerza el cargo de Al
férez honorario Auxiliar de Con
tabilidad.

Burgos 27 de octubre de 1937. 
=  Segundo Año Triunfal. == El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Con arreglo a la Orden de 20 
de mayo último (B. O. número 
219), se  nombra Alférez honora
rio Auxiliar de Contabilidad por 
el tiempo que, dure la actual 
campaña, al Brigada del Bata
llón de Trabajadores Especialis
tas del Servicio de Recupera
ción de Automóviles D. Mariano 
Gil Ayuso, y ai Cabo del Esta
blecimiento de Cría Caballar y 
Remonta del Protectorado en 
Marruecos D. Francisco Jaén 
López, quedando destinados en 
el mismo Cuerpo en que se ha
llan actualmente.

Burgos 28 de octubre de 1937. 
“  Segundo Año Triunfal. *=> El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Ascensos por méritos de 
 guerra.

S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales, de confor
midad con lo informado por la 
Junta Superior del Ejército, des
pués de examinado el expedien
te de juicio contradictorio para 
el ascenso, concede ei empleo 
de Teniente Coronél, por méri
tos de guerra, al Comandante 
de Infantería D. Santiago Ama

do Lóriga, con la antigüedad de 
26 de octubre de 1937.

Burgos 5 de noviembre de 
1937.“ Segundo Año Triunfal. 
==E1 General Secretario, G er
mán Gil Yuste.

S . E. el Generalísimo .de los 
Ejércitos Nacionales, de confor
midad con lo informado por la 
Junta Superior dei Ejército, des
pués de examinado el expedien
te de juicio contradictorio para 
el ascenso, concede el empleo 
de Comandante, por méritos de 
guerra, al Capitán de Infantería 
D. Elias Cortés Quireli, con la 
antigüedad de 11 de septiembre 
último. ' '

Burgos 4 de noviembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal. 
= E i  General Secretario, G er
mán Gil Yuste.

Asimilaciones
A propuesta dei Director de 

los Servicios Sanitarios del Ejér
cito del Centro, queda sin efecto 
la asimilación de Alférez Médi
co concedida por Orden de 26 
de julio último (B. O. número 
281), al Médico civil D. Alicio 
Cobaleda G ajate, pasando a la 
situación militar que con arreglo 
a la Ley de Reclutamiento le co
rresponda.

Burgos 27 de octubre de 1937. 
Segundo Año Triunfal.=E1 G e
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Ayudantes
A propuesta del Excelentísimo 

Sr. Presidente de la Junta T éc
nica del Estado, Teniente G e
neral D. Francisco Gómez Jo r -  
dana y Sousa, cesa en el cargo 
de su Ayudante de Campo el 
Comandante de Infantería reti
rado D. Ricardo García Gómez, 

Burgos 5 de noviembre de 
1937,=Segundo Año Triunfal. 
“ El General Secretarlo, Ger
mán Gil Yuste.

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. Presidente de la Junta T éc
nica del Estado, Tenienie Ge
neral D. Francisco G ómez Jo r- : 
dana y Sousa, se nombra su 
Ayudante de ('am po al Coman 
dante de Artillería retirado, con 
destino en el Tercei; Regimiento
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y en COü7:~k)fé C:;l lli (>.*
' ' ' X '
A M - : , * .  ... c ~ n  .

i ' : i ' n - v "  n do'mmbunbrfl *!o 
103'L yAyvú.G  A , ■ Triunfal. 
—Ah Conerni Secretado, Ger
mán Gil Yuste,

B ejez

A  propuesta del Excelentísimo 
Sr. Genere! GG de! Ejército del

r-̂  rr  ( < «HínViQ de /\|»
féree fí/f:-.A >r*n̂  de Infantería
'* ' 1G* que-
«i . ■ > i , ; f que
I, ■...

uir' ' r ' d V d d :;e, . RM\ .’. VACA

,> f íe v jd a
por ei Sargento de infantería de! 
Kt :;ínAe^sAs <J - Toledo número 
20 O, Amomu Facencla Ripadcy 
en sápliea de que se le conceda 
.iUii;o.,ít f, K.s bcnenJcs de de
rechos pasivos ¡náximos que es- 
i<)]¡; -r - ' • ; A  de Ciases
Pasivos de¡ Estado, he resuelto, 
en analogía con lo dispuesto en 
las Ordene* í)v<;n¡::w>3 ce ¿2 de 
enero y  29 de mareo de 1934 
(DD. OO. números 28 y 78), ac
ceder a ’o .so)idtado, debiendo 
el interesado abonar en la forma 
reglamentarla, a más de las cuo
tas correspondientes, todas las 
atrasadas y ios intereses de de
mora de éstas, practicándose a! 
efecto, por quienes corresponda, 
la oportuna liquidación y cum
pliéndose además cuanto sobre 
el particular está prevenido.

Burgos 27 de octubre de 1937. 
=~ Segundo Año Triunfal. =  El 
Genova! Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Empleos honoríficos
Por resolución de S, E. el Ge* 

neVARu- de los Ejércitos Na- 
aonnies. se romos.je el empleo 
lo AAéree hoamario de Infante- 
da. per c.l ¡lempo que dure ia 
mu<pafm, o D. José Ramón de 
Cfib-é. y A v e i A >. 

id;o....... d7 '.Kidbri- de 11)37.
y ¡p,p;oee e.R; A'Aiu.UA. --- id 

Uteesa! SeüíéUído, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de s. E. el Ge- 
iieraiíshuo de ios Ejércitos Na
cional es de 72 de! setua!, se con
cede el empleo de Teniente ho
norario de Infantería, por eí

tiempo qno duro la campaña, al
íAvmHé ¡)„ Agustín Sánchez 
EcívrvésT’é .

Burgos 27 do octubre do 1937. 
— Stppo-do Af,<> Triunfa!. ES 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste,

Ila!MSissa®i®s0s •

Por resolución de S. E. el Ge- 
neraifsimo de los Ejércitos Na
cionales, se habilita para ejercer 
el empleo inmediato superior al 
Capüm. do infantería í). Fer- 
immlo (larda Moreno, que man
dará un Tnhor de Regulares.

Burgos 27 de octubre de 1937.
Segundo Año Triunfa!. — El 

General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.

- ■ Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de ios Ejércitos Na
cionales, so co?nír.:ran las habi
litaciones concedidas, para ejer
cer el. empleo inmediato supe
rior, por el Excmo. Sr. General 
jefe del Ejercito del Centro a 
favor de los Oficiales de Infante
ría que a continuación se rela
cionan:

Teniente D. Claudio Laporta 
Sanz.

Id. D. Julio Isidro González.
Id. D. Constantino Murllio 

Maiza.
Id. D. Jesús Giménez Barrado.
Id. D. Lázaro HervásCazorga.
Alférez D. jesús Mariategui 

CastríHo.
Id. D. Antonio Ballesteros 

Nistal.
Burgos 27 de octubre de 1937. 

«=» Segundo Ano Triunfa!. == E! 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

A  propuesta de! Excelentísi
mo Sr. General jefe dei Vi Cuer
po de Ejército, y a los fines del 
artículo 2A de S« orden de 23 de 
noviembre último (B. O. núme
ro 39). s*' habilita para ejercer el 
empico de Capiiaa ai Teniente 
ue Infantería D. Rodrigo Alvara- 
do .Muro.

Burgos 27 de octubre de 1937.
Segundo Año Triunfa!. ~  El 

General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

A  propuesta de! Excelentísi
mo Sr. General Jefe Superior de 
las Fuerzas Militares'de Marrue
cos, y a los fines de! adíenlo 2.° 
de la' orden de 23 de noviembre 
de 1930 (B. O. número 39), so 
habilita para ejercer el empleo 
de Capitán al Teniente de Infan
tería, dei Batallón Cazadores de 
Ceriñola D. Marcelino Diaz 
Olaya.

Burgos 27 de octubre de 1937. 
o » Segundo Año Triunfal.™E1 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución dcS. E. e! G e 
neralísimo de los Ejércitos N a 
cionales, se confirma la habili
tación concedida por el Excelen
tísimo Sr. General Jefe del Ejér-j 
cito de! Centro, para ejercer e 
empleo de Alférez, al Brigada de 
infantería D. Bartolomé Benna- 
sar Jaume.

Burgos 27 de octubre de 1937. 
=  Segundo Año Triunfal. =  El 
General Secretario, Germán G il 
Yuste.

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos N a
cionales de fecha 23 de! actual, 
se habilita para ejercer el empleo 
de Coronel al Teniente Coronel 
de Caballería D. Luis Redondo 
García, que mandará una D ivi
sión.

Burgos 27 de octubre de 1937. 
=  Segundo Año Triunfal. == El 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se habilita para ejercer 
el empleo superior inmediaro 
con arreglo a lo que preceptúa 
el Decreto núm. 342 de 25 de 
agosto pasado (B. O. núm. 310), 
a los jefes y Oficiales de ingenie
ros, retirados, que tienen solici
tado su reingreso en el servicio 
activo con arreglo a lo dispuesto 
en el Decreto-Ley de 8 de enero 
último (B. O. núm. 83), que figu
ran en la siguiente relación:

Comandante D. Luis Ferrer 
Vilaróri, del Batallón Zapadores 
núm. 5.

Idem D. Ricardo Ortega Agu
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lia, Jefe de Tropas y Servicios 
de Ingenieros de la DivislSn nú 
mero 74.

Capitón 1). Isidro Calvo Her- 
náiz, de la Agrupación de Pon
toneros.

Idem D. Luis Asensio Serrano 
de la Idem Id.

Idem D. Arturo Díaz Rodrí
guez, del Batallón Zapadores 
Minadores núm. 2.

Idem D. Francisco Altuna La- 
rrinaga, del Batallón de Trabaja
dores de Sevilla,

Teniente D. Félix Martínez, 
González, del Batallón Zapado 
res núm. 7.

Idem D. Gumersindo García 
Gutiérrez, del Ídem id.

Idem D. Francisco Soler Mari 
ner, del Ejército del Centro.

Idem D. Diego Franco Guerre
ro, del Batallón de Zapadores 
Minadores núm. 2.

Alférez D. Domingo Pérez 
García, de la Agrupación de 
Pontoneros.

Idem D. Julián Navajas Rulz, 
de la idém id.

Idem D. José Hurtado Rico, 
de la 1.a División del Servieio de 
Automovilismo.

Idem D. Jesús Utríllas Utrillas, 
del Batallón Zapadores núm. 5.

Burgos 4 noviembre de 3937. 
=  Segundo Ano Triunfal. ~  El 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, y con arreglo a lo que 
preceptúa el Decreto núm 342, 
de 25 de agosto último (B. O. 
núm 310), se habilita para ejer
cer el empleo superior inmediato 
a los siguientes jefes y Oficiales, 
retirados, del Cuerpo de Estado 
Mayor:

Comandante D Fernando Gar
cía Loygorri y Causada.

Idem D Martin Vailejo Nájera.
Idem D. Agustín Gil Soto.
Idem D. Manuel Morgado An

tón.
Capitán D. Ignacio de Torrens 

y Pisera.
Burgos 4 de noviembre de 

1937.—Segundo Año Triunfal. 
—El Genera! Secretario, G er
mán Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se habilita para ejercer, 
el empleo de Coronel, con arre
glo a lo que preceptúa el Decre
to número 342, de 25 de agosto 
pasado (B. O. núm. 310), ai Co
mandante de Artillería, retirado, 
D. Ramiro López Sirgado, que 
tiene solicitado su reingreso en 
el servicio activo con arreglo a 
lo dispuesto en el Decreto-Ley 
de 8 ‘de enero último (B. O. nú
mero 83).

Burgos 5 noviembre de 1937. 
««Segundo Año Triunfal. «■» El 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos N a
cionales, se habilita para ejercer 
el empleo superior inmediato, con 
arreglo a lo que preceptúa el De
creto número 342 de 25 de agos
to pasado (B. O. número 310) a 
los Jefes y Oficiales de Artillería, 
retirados, que tienen solicitado 
su reingreso en el servicio activo 
con arreglo a lo dispuesto en el 
Decreto-Ley de 8 de enero últi
mo (B, O. número 83), que figu
ren en la siguiente relación:

Comandantes:
D  Juan Tord Juncosa 

Salvador Iglesias Domínguez 
Luis Hernández Francés 
Julio Monedero Noarve 
Lucas del Corral y Ruiz Morón 
Mariano Pérez Casero 
Ricardo Fernández Cuevas y 

Salori
Carlos Suarez Boutelón 
Fernando Leces Grljalba 
Francisco López Varela 
Pascual Zaforteza Villalpnga 
Pedro González Castcjón 
Luis de la Riva González 
Camilo Rarnbay Portusach 
Antonio Judez Lázaro 
José Bonal Galve (Diplomado) 
Fernando Puertas Gallardo

Tenientes:
D. Benito Otero Cas dn 

Adoifo Roldán Moscoso 
Juan Obrador Taulet 
Celso Fernández Sánchez 
Luis Antelo Pérez 
José María Méndez Vigo y Ro

dríguez de Toro 
Javier Merichalar Bruguera 
José  Gómez Salas

D. Manuel Pina Macías 
Manuel Cervera y Jiménez Al

fa ro
Jaime Ozores Marqulna 
Vicente Medina Carvajal 
Francisco Bustamantc Expélela 
José María López de Quintana 

y Arce 
Juan García Abad 
Vitaüano Ruiz Laguna 
Carlos Magaz y Fernández de 

Henestrosa 
Joaquín Bernal Maza 
Joaquín Burgós Pelro 
Luis Domingo Rosieh 
Pablo Domínguez Expósito 
Félix Verdejas Bardales 
Jesús Manrique Puras

Alféreces:
D. Brígido Felipe Villar 

Pedro Salor Sanabría 
Vicente González Martínez 
Eugenio Jiménez Vegas 
Antonio Company Isern 
Vicente Tomás Gómez 
Carlos Delgado Benitez 
Rafael Polonlo del Real 
Ricardo Oltra Almiñana 
Burgos 5 de noviembre de 

1937.== Segundo Año Triunfal. 
= E I  General Secretarlo Germán 
Gil Vusté.

Por resolución de S. E. el G e 
neralísimo de los Ejércitos N a 
cionales, se habilita para ejercer 
el empleo superior inmediato con 
arreglo a lo que preceptúa el De
creto núm. 34.2 de 25 de agosío 
pasado (B. O. núm 310), a loe 
lefes y Oficiales de Infantería, re
tirados, que tienen solicitado su 
reingreso en el servicio activo 
con arreglo a lo dispuesto en el 
Decreto Ley de fe de enero últi
mo (B O. núm. 83), que figuran 
en la siguiente relación:

Teniente Coronel D. Vito de 
Miguel Ugarte, Inspector Arma
mento Asturias, empleo de Co
ronel.

Comandante D. Julio Fernán
dez de los Rios,'del Regimiento 
Mérida, núm. 85, empleo de Co
ronel.

Idem D. Carlos Pardo Molina, 
del Cuartel General del VIII 
Cuerpo de Ejército, empleo de 
Teniente Coronel.

Idem D. Guillermo Quintana 
Pardo, del Regimiento Mérida, 
número 85, empleo da Teniente 
Coronel.
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fóem B< LLdonso Morltn Ló~ 
pe/, -ííe ía DF-Bión 72. ottipíoo 
de TmúLuie \’off>noi.

Cu pitón í>. Luquis UiK'no Fe- 
(\ri;.p!(’>•’„ un RfgímDnlu CvviHrq 
nú ni. 3, ouioh’m (fu c 'ornan do uf(\

idoin D. Adulfo Rudrigtiez Al
gorín, del i de m¡? mi pico, de Co
mandante.

Idem H. Ramón Núfíoz TenreF 
ro, del Idem' Burgos, número 3f, 
empieo d'e O o mandarite.

Idem D. Francisco Núñex Ca
bal'eiro, deí Batallón C de San 
Fernando, ernpieo de Coman
dante.

f<Nm H. Mammí {Jarcio Lus
tra, dei Regimiento fdmida- 35, 
en Asturias, empico de Gomán
dome.

ídem B  Aquistin Onilérrez de 
JVrán y González Rr moral. de] 
ídem Mérhfn. níun. f}í\ empico 
de Comandante.

Idem B  jmtn Tassarn Bur/a, 
de! ídem Granada, núm 6, enio 
píen do ComandunG

ídem B  B minióme Riera Aiem. 
tro, íloí Idem Casi! lía, nú ni oro 3, 
empleo do Comándame.

Idem H. Podro Fernández O a r  
oía, do la Milicia Na clon ai Sevi
lla, empleo de Coman dan fe,.

Idem f> Víctor Plores ? formen, 
def Rogimronto Granarla, núme
ro 6, empleo de Comándame.

. Idem D. Salvador Villa-troya 
Casas, dei Regimiento Carros Li
geros de Combate, núm, 2, em
pico de Comandante.

Idem D. José María Cabezas y 
Fernandez de Castro, de la Pri
mera- Brigada Mixta «Flechas 
Avidos» y Milicias de Cádiz, em
pico de Comandante, 

ídem TX Clemente Hermida 
Caeh a 1 d i te, Com a n da n te MI! da r 
Sector Vega-Sondedo, empico de 
Comandante, 

ídem D. Joaquín Carretero Ca
rrero, de! Regimiento Arge!, nú
mero 27, empleo de Coman
dante.

Idem D. Francisco González 
Delgado, del id. id.9 empleo de 
Comandante.

ídem D. Ricardo Muro Rio- 
boó, de la División 117, empleo- 
de Comandante.

Idem D. Antonio García Ale- 
many, del Regimiento Palma, nú
mero 88. empleo.de Comandante.

ídem D. Fermín Cabestre Car
dona, dei Batallón Requeíés Bur-

Av uesa,. ^ñr-Fro de Oo~
U¡m! (i;; ut'•, {

oomr n . Redro Cuna! Garna¡-m 
ó 7 ' • < ! BmpmPm ;n í ’ r; J í m ; l, núme- 
f *■¡ 80, empjoo <«o ( 7¡rn zmFuu 

ídem I)  j .iiejnno ( Cao ( bific - 
rr>'/„ de! T< ic io  í >qkí:!i AFirín de 
las N ieves, empleo de Coman- : 
darte. *,

Lem O. Francisco Nieto Ar-' 
nCz, del Regim iento San Q T n o n  
número 25, empleo de Coman
dante.

Idem D. fu is  Torres M a r tí
nez, (k*¡ Regijy::pnt;o T C m lo  H 11 - 
mero 25, -empico de Comandaníe.

Idem P . Fungue Am bG  Alba- 
rrón, del Regim ionío Castilla nú
mero 3, e]nui .r|- íAeiinndanro, 

Tenúnue p . Segundo Casas 
DnríoGniA de! Fíq.dnnkuito C a
rros L igeros Po ijiiia ie  número 2, 
empico de ('apilan, ;

Idem í i Francisco Finrrín Sán- 
choz, de F, P. T. y C* las jC>MS 
de Fadajosy empico de Capitán.

Idem 1 > Míysod ( bin/úlez Gnu- 
ery dei p e i ío m n -  Monda nú
mero do, en Así arlas, empico de 
Capitán.

ídem O. Francisco Anfolbam 
Merino, d'eí Fteap empleo de Oa- 
pilón

IT  me P. Lorenzo OH Snínzar, 
del i de ni de Ar ge! número 27, 
empleo de Capitón. ■

Fímn D jerómimio García Ró- 
rez, dei Idem id., empleo de Ca
pitón.

Idem D. Calixto de 1a Cámara 
Gómez, de! ‘ídem id., empleo de 
Candan.

Idem D.- Arturo Calderón Az
cona, de Milicias Naeionafes, 
Soniosierra, empleo de Capitón.

Idem I), josé Duran Otero, de! 
ReginiFmio So.o Qmniíu número 
25 "empleo-de Capitái), 

ídem D. Bartolomé Aívarez 
Trashorras, de! ídem Mérida nú
mero 35, empleo de Capitán.

Idem D. F;edro López Robles, 
dei idem Castilla núm. 8, empleo 
de Capitán,

Idem f>. Joaquín Ortega Ro
sas, del Grupo Regulares Ceuta 
núm. 3, empleo de Capitán.

Idem D. Rafael Scbiza Garda- 
Nieto, dei ídem iá.? empleo de 
Capitán, 

ídem D. Ricardo Ruiz Schacht 
del idem id., empleo de Capitán, 
idem D* Cecilio Urbano O" m *

ry7 u-q ¡Mui IT, empino de Oa-
ssúíó u .

á Aíjúrcz Fe Bamión FúnaH Vsl!- 
r c;\rrr - 7:7 ófú ¡n y n zB m o  < u z n y -  

da núm. F, í'.nnAa! <\r la[dlón 
Idr }|¡ j \ . pr í: ‘ !(.v< /. I SS U-ad'y

• d(- la ( a)ni pafií : i. 11 u;i1! B r Li Ta- 
,, riud, ujnnlríi G- (>pFón»

íclaun 1), Angel García Brandón 
■ del Regimienín nnrn. 35}
a Asturias, empíao de Capitán, 

ídem D. I n i r Saínz Ma
zas, de la Compañía de Requetés 
2.a Brigada, Divisióm 72, empico 
de Capitón,

A ídem í) /Miguel Juan ELdaguer 
!'de] Regiíuimde Falniu núm. 36, 
vempIeM de Ca.pÜán.

Burgos 4 de noviembre de 
1 í B7 . - y; e g í j 3j {i o Ano Triunfal. 

7 “ • íi¡ Genera] Secretario, Ger- 
:M¡án Gil Vusíc.

|  Por resolución de S, E  el Ge- 
yn(Muli,:úino -cíe .he; Jijmvííos Na- 
lieionalen, se ¡nibalfa ¡iara ejercer 
peí enipleo superior Inmediato con 
fsneglo a M opie pme'piíúa el 
|í}e(aidú núni 342 de 25 de agos
tólo ¡visado (ÍF O. núm. 3l0p a 
lh ‘S jefes y Ofi('ia.l(‘s de Infantería,
1 reí ira dos, que fien en solicitado 

Jsu r(dng:esocn (d servido activo, 
|con arrecio a !o dispueslo--en eí 
iDecrcío-Ley de 8 de enero ulti- 
^nio (B. O. núm. 83), que figuran 
Jen la siguiente relación:
J| Comandante U. Joaquín Mart i  

nez Sansón, de! Rdqpinieato Le- 
f  nanlo, núm. 5, em|>h;o de Coro- 
;4llCl.

ídiun f>. ÍBbío de i'"eray March, 
Jdu  .;,i j./1 Brigada de ia 52 Di vi- 
mslóu, oHplo; de Coronel.

Idem ¡)\ jgeacio (Jasca Lagu- 
Jim., de ,la 11 íbigada de ía 52 Di- 
^víTórp empleo de Coronel.

Idem D. Vicente Laguna Azo- 
rín, del Regimiento Gerona, nú
mero 18, empleo de Corone!.

Idem D. Angel López Montija- 
no, del Regimiento Castilla, nú
mero 2, empleo ce Teniente Co
ronel

Idem D. Joaquín Loygorn Ve-*, 
vés, de ia 78 División, Tercio 
Requetés Rcncesvaiíes, empleo 
de Teniente Coronel

Idem Da Enrique Bayo Lucía5 
del Regimiemo Galicia, número 
10, empleo de Teniente Coronel

Idem D.- Deífino Aivarez, En
trena, del Regimiento de Toledo,
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número 26, empleo de  Teniente 
Coronel.

ídem D, Antonio Torres Bes- 
tard, del Cuartel General del V 
Cuerpo de Ejército, empleo de 
Teniente Coronel.

Idem D. José Jiménez Jiménez, 
de la Legión, 7 .a Bandera, empleo 
de Teniente Coronel.

Idem D. Alfredo Erquicia Aran- 
da, de la II Brigada de la 32 Di
visión, empleo de Teniente Co
ronel.

Capitán D. Enrique Valenzue- 
la Hita, de la Milicia Nacional, 
empleo de Comandante.

Idem D. José González García, 
del Baí ilión de Voluntarios Tole
do, empleo de Comandante.

Idem D. Eduardo Rojas Sán
chez, del Regimiento Lepante, 
número 5, empleo d e . Coman
dante.

Idem D. Lu¡3 Folla Cisneros, 
de la Brigada de la Í08 División, 
empleo de Comandante.

Idém D. Antolín Cadenas Cam
po, de la Academia dé infante
ría, Caballería é Intendencia, 
empleo de Comandante.

Idem D. Luis Zanón Suárez, 
de! Batallón «A» Cazadores San 
Fernando número 1, empleo de 
Comandante.

Idem D. Gerardo Sanz Agero, 
del Regimiento Granada número 
6, 5.ü Batallón, empleo de Co
mandante.

Idem D. Rafael Melón y Ruiz 
de Gordeiuela, del Batallón Vo
luntarios Toledo, empleo de Co
mandante,

'Idem D. José Penarredonda 
Fernández, de la Legión, 9.a 
Bandera, empleo de Coman
dante.

Idem D. Luis Diez González, 
del Regimiento Granada número 
6, empleo de Comandante.

Idem D. Bartolomé Sansaloni 
Gaza, del Grupo de Fuerzas Re
gulares Indígenas de Ceuta nú
mero 3, empleo de Comandante.

Idem D. Francisco Turbera 
Solí eirá, del 7.° Tabor de Regu 
lares de Teíuán número 8, em
pleo de Comandante.

Idem D. José Leñán García, 
del Regimiento Lepanto número 
5, empleo de Comandante.

Idem D. Miguel Monje Rodrí
guez, del Regimiento Lepanto 
número 5, empleo de Coman
dante.

Idem D. Agustín Velasco Gil, 
del Regimiento La Victoria nú
mero 28, empico de Comandante.

- ídem D. Eugenio Veredas Os
les, de F. E T. de las J. O. N. S., 
empleo de Comandante.

ídem D. Pedro Llórente M-ira- 
lles, del Tercio Montejurra San 
Marcial, empleo de Comandante.

Teniente D. Santiago Fernán
dez García, del Batallón Caza
dores San Fernando número 1, 
empleo de Capitán.

Idem D, Lorenzo González 
Lozano, del Regimiento Toledo 
número 26, empleo de Capitán.

Idem D Antonio Sánchez Vi- 
llanueva, del Tercio Montejurra, 
empleo de Capitán.

Idem D. Nemesio Martínez 
Campos, del Regimiento Sicilia 
número 9, empleo de Capitán.

Idem D. Enrique Pintos Bazán, 
del Regimiento Granada número 
6, empleo de Capitán.

ídem D. Ricardo Pérez Bola- 
ño, del Idem, empleo de Capi
tán. .

IdemJ). Tomás Moreno Pérez, 
del Ídem, empleo de Capitán. ■

Idem D. Juan Valdivia Urefia, 
de la Milicia Nacional de Sevilla, 
empleo de Capitán.

Idem D. Serafín Falla Sola, de 
Idem, empleo de Capitán.

Idem D. Francisco MifutSasso, 
del Regimiento Castilla número 

'2, empleo de Capitán.
- Idem D. José Pertiñez Ramos, 

del Regimiento Lepanto número 
5, empleo de Capitán.

Idem D. Francisco Fernández 
Borrego, del Regimiento Lepan
to número 6, empleo de Capitán,

Idem D. Cayetano Muñoz Mar
tín, del Regimiento La Victoria 
número 28, empleo de Capitán

Idem D. Gabriel Lobera AguF 
lar, Comandante Militar de Cas 
tro del Rio, empleo de Capitán.

Idem D. Rodolfo Ximeuo Már
quez, de la 2.a Bandera de Fa 
lange Española Tradicionallsta y 
de las J O N. S 1 de Hueiva, 
empleo de Capitán

Idem D. Roberto Alvare? de la 
Corte, de F. E. T.' y de las 
j .  O. N. S., primera Centuria Ba
dajoz, empleo de Capitán.'

Idem D Antonio Muñoz Fer
nández, de Regtilares de Ceuta 
número 8, empleo de Capitán.

Idem D. Juan Reina Arrabal, 
de idem id., empleo de Capitán.

Idem D, Jerónimo Morillas Are
nas dé la Milicia Nacional Gra
nada, empleo de Capitán.

Idem i), Andrés Aragón de 
Broas, de la idem Málaga, em
pleo de Capitán

Idem D. Esteban Leonés Al- 
bert, de idem id., empleo de Ca
pitán.

Idem- D. Justo Martín Yuste, 
de! Regimiento Lepanto núm. 5, 
emo’eo de Capitán.

Idem I). Félix Ballesteros del 
Val, deF . E. T. de las J. O. N. S., 
segunda Bandera, empleo de Ca
pitán, • •

ídem 7D. Miguel Luna Tomás, 
de! Regimiento Gerona núme
ro 18, empleo de Capitán.

Idem D. Manuel Barangua Ca- 
bodevilla, del idem id., empleo 
de Capitán.

Idem D. Primitivo Villuendas 
Rodríguez, del idem id., empleo 
de Capitán.

Idem D. José Brosel Bujeda, 
del idem id., empleo de Capitán.

Idem D. Alberto Lafuente Mar
tínez, dé la Brigada Mixta de Po- 
sición y Etapas, empleo de Ca
pitán.

Idem D. Pascual Escobedo Mi- 
llán, del Regimieijto Aragón nú
mero 17, empleo de Capitán.

Idem D. César Andrés Sanz, 
del idem, empleo de Capitán.

Idem D. David Pérez Aznárez, 
del idem, empleo de Tapitán.

Idem D. Rogelio Ruiz Fernán
dez, de la Compañía de Asalto 
de Burgos, empleo ele Capitán.

Idem D. José Rincón González, 
del Regimiento Gerona núm. 18, 
empleo de Capitán.

Idem D. Agustín Tovar Salce
do, del idem, empleo de Capitán,

Alférez D.Juan Martín Marien, • 
de Regulares de-Ceuta núm eros, 
empleo de Capitán.

Idem D Manuel Agustín Sán
chez, de Idem, empleo de Capi
tán.

ídem D Francisco Paniegua 
Fernández, del Regimient > Le 
panto número 5, empleo de C a 
pitán.

Idem D. José Pardo Alcaraz, 
de F E T. y d é la s  J. O. N. S, 
Bandera de Marruecos, empleo , 
de Capitán.

Idem D. Antonio González Ro
dríguez; de F. E. T. y de las 
J ,  O. N. S., empleo de Capitán.

Idem D. Francisco Hernández
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Sínu'.hi'Zt do Idem, empico de 
Cnredi/L 

' Idem í). Frondseo Sáez Pérez. 
(Id C urííe ; SoRtiriihid y Asado 
Granad;!. < mpieo do CapüML 

Idem I), Amonio Fernández 
Vela, de ídem, empleo de Ca
pitán.

Klein .ü, Li¿iuio Kokián /yoga 
del iceguniento Aragón núrn. 17, 
empleo de Capitán.

Idem D. Pedro Huertas del 
Pino, del Regimiento América nú- 
mero 23, cinpteo de Capitón.

íPagos 4 de noviembre de 
O.V7..- • Segundo Ano Trúmlaicg** 
VA i so m a! Secretarlo, (sermón 
(id  Yusíe.

tos aparece la presentada par of Co
mandante don íniiS Moreno Sánchez, 
lie-ai ir. lando (pie eí lamente do 1 jo~
■ Mar/o Mediano, man'huido fa so- 
guada Compañía °cí ]Túnel Tubos de 
.ive:*'í¡lares de AJhuCemniU ge lanzó 
ai' a'.ala) de las, innelmni5 en el 
Verilee T i iteé’urcvo, en 1-B quC el 
m amiga m encontraba fuertemente 
aisincbogado empleando como único 
ekuienío armas automáticas y gra
nadas cíe man0; que no obstante ha
llarse herido, en el brazo izquierda 
Sujetándoselo con fa ruano derecha 
para- vvi’;-r c Ja, salida de abundare 
: .ing • v, a. ’í a •■'vba'"'.i de Olí Goninn- 
Pía y dando ,:a aí'O egin¡ ;fa de valar 
va adunió da nqmlfra trhichicnv* re- 
cisSciidoi una aguada herida que fa 
oran faite Li rmrarte y en mn ídU- 
ruo; moineutes arengando a su tropa, 
'gis última5 paínbms fueron un «Viva 
España» que oyeron todas !o;v pee» 
senk’s; pcaanan-eidenoO l3u cadáver en 
tílclias trincheras por cf intenso fue
go que hada imposible retirarlo hasta 
vj día siguiente, pues AG s;C maní- 
fie da en el folio seis; también 
rifica aS Tcfcrido Teniente- con su 
d.eciarac.ión el Capitán tí-on Miguel 
Pérez Moya, Tollo 6 vuelto 5en la que- 
dice: cjuc no obstante encontrante
heridoi el Tonivate MarzovvObed.e€Ícn- 
dd'o ía oítícex oe ¡opiar las trincheras 
del enemigo cu el Vértice cíe Basure
ros <u] [rente de Bu Compañía [as 
asaltó rá̂ pid'ame.nlc recróion/te en eHaiS’ 
una segunda herida por ía que 'dejó 
de existir; pero no sin antes "pro
nunciar a ;3-u5 fuerza  ̂ palabras ce 
aliento para la resistencia, terminan
do con un «Viva España». A Í03 
folios siete vuelto, ocho y ocho vuel
to, aparecen las- de clarado neis efe los 
Sargentos don DamaíSCrn° Rubio, don 
Evarpto Merchan y doy Francisco 
ÍMrdaviía, lo- oue manifiestan que los 
hechos realizados por ef Teniente Mar 
zo 'pueden calificarse corno herólco®, 
pues no obstante hallarse herido en 
ci brazo izquierdo, índráió bn conti
nuar ni frerde de fa Compañía y con 
clin, apodri'nr1 e de las trincheras ene
migas con alto valor y decisión que 
ai* ser herido por segunda vez, ántes 
de dejar de existir pronunció un 
¡Viva España! Según r 1 Sargento Ru
bio, la fuerza que mandaba el Te
niente Marzo >en el momento cüe asal
tar ¡a trinchera enemiga, sería de 
unos sesenta hombres sufriendo vein
tinueve bajas sosteniéndose sin em
bargo qn dichas trincheras. Es de 
gran importancia la declaración cief 
Iteníente ‘Coronel don Mariana Bam
bea Mas=sa, folio 16 y vuelto y  ̂ 17, 
ya que aS refalar los hechos realiza
dos por d  Teniente 'Marzo, señala; 
que este asalto >se intentó Infructuo
samente, eí día anterior a pesar da 
fa taterveaCiÓH de nuestros tanques^

que hubieron de rcirooeder con 
VíuiiS bajas en Gis tripulante® 
que vi a!aqne fué violerdísínio, des
alojando ai enemigo con bombas Uiq 
m.iiío y Uegándüoe aí eut'.rno a ciiei» 
po3 -Iñudo iín |as dos compañías Cq, 
cargadas lte llevar a nabo el asalto, 
la d.g] Ten leído Marzo U primera en 
rn r̂ai;, aun a ‘de inuNus bafaŝ  
y que, este iba ya herido cuando 
■ocupó las trincheras, recibiendo en 
éstas la herida que [e caite ó fa muer
te; considerando teste caso compren
dido en el 'apartado cuarto clej ar- 
tfe.ufa 49 de ja Orden *de San Per- 
ruivdo. A. loa bIras 17 vuelto y lq 
ai)..rq.rr 1:¡ d¿'( iuizmióíi <U { Capitán
do? i A n amiio Rulen zar Rubio que tam
bién oom-iber.i nj Teniente Marzo 
vK'recdor a jn Cruz Í aj|irca0?i dif' San 
Fernando, va cjue fe consta que &1 
referido Teukadic: eí día 13 de no- 
viembre állinio, aí mando de ¡su 
Compañía fue c! primero en apoden 
rarse de las trinchera5 enemigan a ¡

1 pesar de estar fueriiemcnte defendida 
de armas automáticas en fas que 
recibió una ¡segunda herida muriendo 
atentando a sus fuerzas y al grito 
de «Viva España»; al foho 19, de
clara el Capitán don Adolfo Paya j
Pérez, reconociendo asi mismo' que |
los méritos contraídos por el Te
nante Marzo, en el asalto a las trín  ̂
chqras enemigas en eí Vértice d'e 
Bas ureros, no obsta n te e neo n trarse 
herido, no titubeó cn ponerse aí fren
te de fa Compañía desalojando al 
enemigo con bombas de mano, hasta 
recibir una ¡segunda herida que le 
ocasionó la muerte, creyéndote por 
tanto comprendido en eí Reglamen
to de San Fernando, artículo 49,, j 
apartado cuarto; íambién en ef folio 
veintinueve, aparece ía declaración de] 
Capitán don Lorenzo Espacia Pérez, ;
que relata con gran entusiasmo y \
palabras patrióticas el comportamicn- I
to clef Teniente don José Marzjo MC-, 
diano, en la ocupación cíe Iaá trin
cheras del Vértice de Basureros, pues, 
encontrándose herido se negó a reti
rarle y cofn palabras llenas de ardor \
preparó a is.u® fuerzas y cpn bombas/ |
de mano se apoderó de las trincheras 
enemigas, n° obstante estar dtefen- ;
dinas con abundante can tifian de ar- i
mas automáticas hasta eí extremo d'e . 
que ej día anterior no fué posible 
tomarlas, a pesar dej empleo cíe ca
rros de combate; que \lcspué& de 
tomadas 4s citadas trincheras recibió 
una segunda herida, muriendo aíen- 
tandb a ¡su tropa; que por todo ello 
lo croe comprendido en el apartado 
cuarto dej artículo 39 de la Orden 
de San Fernando.

Lo que de Orden de S. E. ¡se pu
blica en la Genera! de este día para 
conocimiento  ̂ exhortando a lois 'fce- 
fipnfts Geuerale5, Jefei  ̂ Ofíciaíes¿ Subí-

Juicios contradictorios
Gt Orden Ge-.rrnl fRI Ejército del 

<¡I i f¡. o.-'. octubre en Vuífadolid, dLc 
comí} ; agüe:

A pNición d'O’í Capitán Ayúdente de 
la tercera Brigada de la 71 División 
don Puie ]>r|e‘o VMaq Juez Instructor 
n-OíuhradiO para fa tramitación de ex
pediente Oq juicio contradictor!0 para 
la con(’e; ión de í:i Cruz Laureada de 
San Fernando a favor cfe¡ Teniente de 
Infantería fallecido en acción de gue
rra en la conquisto y 'defensa cíe 
uñar trincheras en el Barrio efe U5e~ 
rn, don José Marzo Medianoy ise pu
blica el siguiente resumen de lo ac~ 
diado en dicho expediente: Se ins
truye ra te expediente por Orcl-en de! 
OenCralSimo de ¿os Ejércitos Nacio
nales y colmo consecuencia de infan
cia formulad a por el Coronel de In
fantería dOji Ricardo Marzo'Mediano: 
Peí]leer, padre del Teniente muerto 
glorjo'Simente por ga Patria e! día 
13 de ‘Noviembre de 1936.—De Tis 
diligencias practicadas en autos apa
recen los hechos -si guie ¿tes: Ea fa 
in&GnCia obrante ai folio 2, Be hace 
eorgíer, que e] Teniente don José 
Atar-o Mediano, el día 13 cíe Noviera- 
Irao ál’imo aí mando de una Campa- 
nía. de Regí daré-,, recibió la orden 
dc¡ aceitar mía. cíe las trincheras del 
Vértice  ̂de lisureros «Barrio de 
í T:- era (MadriV» haciéndolo ai frente 
de sus Eraraa5 a pesar cié enc©»- 

trar-'e. irruí o, así como: muy dis. 
minuída h  fuerza que mandaba, 
devfajandc rd enemigo de dichas 

trincheras hasta que recibió una nue
va herida que te oca 'ionó ¡a reararte; 
que Ales fueron fas hechos realiza
dos que el Glorioso Teniente -fylnrzOf 
que oí Comandante del Primer Tabor 
don Mariano ‘Lambca Massa y, reco
giendo 'el sentir ele fa-3 del
TaliOr, nropiP'O la apertura del co~ 
rrerpondlepte juicio contradictorio en 
favor dqi heroico Teniente; examina- 
tías las declaraciones obrante en au

4194



Boletín Oficial del Estado,—Burgos 5 de noviembre de 1937.-Número 381

Dlfeíídif y asim ilados, personal rtr! 
CiM'rptJ Auxiliar Subalterno del Fjíf~ 
Cllo, tropa y Marinería- que sepan 
algo. en co n tro lo  o rapaz de mod¡n. 
Car la. apreciación de (alen hedida 
¡se presenten a declarar ante el Juez 
In 'driicíor citado ni principio, en el 
plazo <i¡2 ocho días a  partir lie 'su 
publicación.

E f  Coronel Jefe á<¡ E. ¡VL, P. O'.-, te! 
Teniente Coronel dje E. M., Eduardo 
da Fuentes.

M e d a l l a  M i l i t a r

S. E. el Generalísimo de ios 
Ejércitos Nocionales concede la 
Medaüa Militar al Capitán de 
Infantería, fallecido, D. Francis
co Crespo del Saz, por los méri
tos que se relatan a continua
ción.

Rurgos 27 de octubre de 1937. 
««Segundo Aflo Triunfa!.—El 
Oeneral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

*  *  *

MERITOS QUE SE CITAN

Este Capitán con motivo de 
un fuerte ataque enemigo con 
carros de asalto, que tuvo lugar 
en la posición de Vaidipuey 
(Fuentes de Ebro) e! día 12 del 
mes actual, en cuyo ataque lle
garon hasta nuestras alambradas, 
se lanzó al frente de su fuerza 
dándola un alto ejemplo de se
renidad y valor, lanzando bom
bas de mano, contra los tanques 
a los que puso en vergonzosa 
huida.

En este hecho encontró glo
riosa muerte por Dios y por la 
Patria.

Medalla do Sufrimientos 
por la Patria

De acuerdo con el Negociado 
de Justicia de esta .Secretaría de 
Guerra y con arreglo al R. D. L. 
de 17 de mayo v R. D. de 30 de 
junio de 1927 (CC. LL. núme
ros 230 y 322), se concede la Me
dalla de Sufrimientos por la Pa
tria a D.° Encarnación Grijalvo 
del Olmo de jurado, por haber 
muerto en acción de guerra su 
hijo D. Luis Jurado Grijalvo, 
Sargento provisional que fué 
del Regimiento número 2 de Ca
rros de Combate, eo el frente de 
Nuez de Ebro (Aragón), el día 2 
de septiembre último. Esta con
cesión re otorga sin pensión, por

no h a lla rs e  in clu id a  en ei a r t íc u 
lo  3.° del C itado R. D, L. q u e  la 
regula,

Rurgos 27 de o c tu b re  d e  1937.
Segundo Año Triunfal. — Ei 

Genera! Secretario, Germán Gil 
Yuste.

D e  acuerdo con el Negociado 
0© Justicia 3e ¡esta Secretaría áó 
-Guerra y previa tjtforme do los 
S e r v ic io s  d o  In te n d e n c ia  fi Tn- 
tOrvonciért d¡0 la. misma-, ¡jo c,n¡n¡» 
Cedo la. Med-iiN pe SufrimitentoR 
por la Patria Rt Jopo y Ofí<4n¡tes 
putei ¡a continuación. «O neliacio1- 
Snialnt !y ©n las condiciones quiQ 
tín «ida  c|a¡so se ©xpresinití,

-Comandíiinfio B e  inflan torfrt, #
jla* ¡Órdenes ílicsl Externo, Su. G©- 
niennl Jefa do laig Fnter#¡s mili
tares de Mwrlteeos don Manuel 
Vicario Alonso. Herido «-grave» 
ic’í día 5 do ¡abril último, en 1» 
ocupación d¡o Olí argán-Me n d 11 
Yírionfe 'do Vizcaya) invírficu do; 
®n ¡su curación 108 dí% .© in
cluido en el ¡apartado c) del 
■artículo 5.o de la ley do 7 de 
Julio de 1021 CC. L. núm. 273) 
.Lia correspondo percibir lag 
fc¡antida0es' siguiente: por la
pendón diaria anexa 0 esta con- 
»fOsíón. 2.130 pesetas y por la 
Indemnización por upa sola yez. 
¡con la mejora seftMíadB la ¡su íes- 
fado d¡e caslatlo cuando fué He
rido 5.400, Haciendo ¡ambas un 
total de 7.830 , pesetas. f 
• Teniente do m fan tería  dé Ma
rina. ¡con destino ¡en el primer 
Ratullón de djcHo Cuerpo, des
tacado ¡e¡n Cú miaras Alfas (Cór
doba), don Francisco Martínez 
'Clíeca. Herido «míenos grave», 
¡oí día 3 de Junio ¡diei inflo íaíctioiíd, 
ten la posición C¡ami1Ite|os de-K 
¡steefor de Cámaras Altas (Cór
doba) invírtiendo en su cura
ción 48 días le incluido en ¡el 
apartado te)) del artículo 5 Q do 
la Ley de 7 0® Julio de 1921 
¡O. L.- púm. 273). TJ® correspoto- 
,¡0(0 Ipércibir la pensión 'diaria! 
lantexia ia ¡eistla concesión 720 pe
setas. ■ r

Teniente de infantería, con 
destino en ®¡1 ¡egimiento ,üé Za
mora número 29,. don José Her
nández: Garea. herido «guaye» 
¡el día 15 de Diciembre cíe 1936 
íen la ocupación dei pueblo da 
'Olivares (Asturias), in virtiendo, 
len ísu curación 11 días a in-, 
fclufdo ten ¡el ¡apartado ¡o) del ar
tículo ¡5.a d'0 la Ley do 7 ¡de Ju
lio d'0 1921 (C. L. núm. 273). 
Lis ¡ccfruespondiQ percibir las can

H i t a d o s  [ s i g u i e n t e ;  j j n r  l a  r j e o , -  
j s i ó n  d i a r i a  a p c s a  n * c ¡ s l n  c o n e c -  
isióii 4.605 p e s e t a s  y  p o r  l a  : i : n -  
d i o m n l z n c i ó n  p o r  u ñ a  K o l a  v<'z 
¡ c o n  l a  m e j o r a  « o f ¡ i a t & . i a  a  s u  
l i ' K t a d O i  d o :  c a s a d o  c u a n d o  f u é  
J i t e r i d o .  3. 000,  ' l i a < 4e m l o -  a m b a s  
¡ u n  t o t a l  r í e  4,605 p e - s u t a s .

TSnient® dé Intendencia, ré- 
tirado, ¡con <I ’*t?no actual en o! 
f ñ r c t n l S  de Jultenítlencia ¡cite Mó- 
lilla, don Enrique Rodríguez fin 
41 órpez. Herido' »grnv-e» ¡el d í» 
41/4 51© febrero úllimo, c.n. fus. 
ioperacioiiVs ¡sobro el río j>rt>-mn, 
¡ n v i r t h i n d o  © n  . - n  c u r a c i ó n  155 
í¡jí¡:is te incluido oír io| npairtnidoi
t e )  d e l  ¡ a r t í c u l o  5. "  d ©  ' l a  L e v  
I d ©  7 d e  J u l i o  d o  192!  ( G .  T . .  n ú -  
gnero 273) .  l . e  c o r r e s p o n d e  .per 
' C i i i l r  f a s  c a n t i d a d e s  . s i g u i e n t e "  
p o r  | a  . p e n s i ó n  d i a r i a  ' i m i t e n  «  
t e t a  c o n c e i R i / j i n .  2.325 ^ p c s c f a i S  v  
p o r  l a  i n d e m n i z a  c i ó t e ,  p o r  u n »  

I s o í a  v t e z v G o n  la. mejor» s c n a l n n i p  
i ®  ¡su t e s t a d o  ¡ d o  d a í s a l d o ,  c n » n d o  
f u é  H e r i d o ,  3 . 000,  h a c i e n d o  ¡ a m  
< b ¡ á s  ¡ u n  t o t a l  d i ®  5 325 p ' e s e l i a i s ,  

q i e n i e ¡ n f e  d j e  ¡ T i n  m u  f e r i a ,  c o n  
d l C s t i n o  t e | a  l e í ' ¡ s t e g n n d o .  R a t a i l ó n  
í i t e l  . R e g i m i e n t o  ' i n f a n t e r í a  T . ¡ a |  
V i c t o r i a  n ú m e r o  28,  d o n  J o s é  
i S ú n e h t e Z  O e l i y i á l n d i t e ' z í  j h t e r i d n  
' « g r a y e » »  e ¡  71 í n  26 ¡ d ®  J u l i o  dte 
j e n  e l  A l t o  d é  L e ó n ,  s i t e n i l o  a j .  
f é r l e z ,  i n v l r t i j c l n d o  ¡ e n  ¡ s u  c u r a -  
a p a r t a d o  í s )  d e  7 d e  J u l i o  ' d e  
¡ c í ó n  287 t i f a s  ¡ e  i n c l u i d o ' e n  t e !  
¡ a p a r t a d o  t e )  S e l  a r t í c u l o  5 , o  p e  
l a  L e y  .pe 7 d e  J u l i o  m 1921 
( O .  L ‘ .  n ú m .  273) .  L a  c o r r e s -  
p o n t f -  ( p e r c i b i r  l a s  c a n t i d a i d t e s  
i s l g u i c n t e j s :  p o r  l a  p e n d ó n .  , q : v -  
r i a  ¡ a n t e x i a .  ¡ a  ¡ e s t a  c o n c e s i ó n  4.305 
pesetas y p o r  la 'lndemnizia.ri.0n 

¿ p o r  u n  ¡ a s ó l a  v t e z „1  600 i v a c i r n -  
d o  ¡ a m b a s  u n  t o t a l  S e  5.905 p e 
s e t a s .  ■'

' T i 0n i d n ^0 ¡ p r n x Ti s | o n ¡ a l  d e  T n -  
’f a n t e r í a  ¡ c o p  d e s t i n o  t e n  t e l  P . » .  
t a l l ó u  d ¡ e  M o n t a n a  S i c i l i a  n ú -  
n i t e - r o  8,  d o n  I l d e f o n s o  S á n c h e z  
Á r f e c l i t e  h e r i d o  - m e n o r ,  « c a v e .
leí día I.q Be Dirlcmboe de 1936 
leí hm1. 14 de 1.a carretera pe 
Vitoria ¡a Vilfarr'eal, siendo A l
férez, invirtirfndo ¡en s u  cura., 
ció o '124 días ¡e ¡incluido -en el 
¡ao¡arta¡do b) del artícuío v  de 
la Ley rite .7 m julio do tom, 
(0. 7..' num. 273). L® corr"sic-¡n 
f l e  percibir percibir las ni
dios Isigoíonttes :por la pens:ón 
diaria' ¡antexa ® c-sta emetesióni 
1.860 pesetas.^- por la indcnrm- 
z¡acló,n por una sola vez 200.. Im- 
ci'Ondo ¡ambas up total ¡de 2.060 
¡pesetas.

T t e n i o i n t e i  d ¡ s  c o m p l t e m é n t o  d é  
I n f a n t e r í a ,  c o n  d e s t i n o  m  l e l j

4 195
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ITe'drni'■’-'!ío.. dA CbrúUuf* u' f r 
6 {>o? » ?;i; " 7 7 :7U ,
bm rb. ,:rv¡-r?v-v e: .!£■•: 73 pe itr- 
>;;:r¡ iVn’ rsu eu ■ irmqr: be '7 o; o- 
pOlOO;. 7 72*7: 77V: sLP'b: A i uA 
P0:r. ovrnb - su - o j i
707 ilrAs i - -v - > * -
Indo. n) pm 9* i "• 5/ dn r í 

rjC• 7 de ¿níio cK. 1921 77 
37. in te , 273). Le ornrmxmbiej 
percibir Tas car tí r '¡Oa Mgnie'a- 
fes: por 11 re ¡e un din ó  mc-

O. ¡esia cor m r en 1^65 re- 
isletos, y  por la. didicimiaxr&clé'n. 
por ora soln vez '7600. hAcíciüfto- 
¡arríMs un í:obd rio 3.205 poseías..

71f6r'!A/: de TrLaiFerír con, dos 
‘f ico o o i i  rdsOroi de Morta- 
70. íoun(Os ::*= iím¡c"vo 7 ñor. José 
Ts^fróorn mLMn 7m|ño ugrave» 
fel dio 31 fio F orm  do! ern/rumíe-
rilo,. 0:: L  -CPr'^rifai VvOl 'Mon
te. 7 o r í de. ■nV?rí.ií'!ndo r*rt n i 
pvjrílrsno 1 ;3 nfes ¡e dlrUddo m. 
¡el Apur7;L> e) llel. ¡arríenlo 5 a 
dio h  Tro- 7]o 7 rp Jallo ® ' 
í\0\ ‘(7. 7. nona 273). Se coa-
flí!-' ' í Íí- ''''fi.Op *°f dB-U sLo 
p.lp'ir.: -Tf' un pbmOor ; obre ja. .coa 
fu. de 1 • 'vr7d;'b:n dr -Infiimicn- 
fns’ pf>r In Pn:trK7 •[■'¡0 va pro 
see 1T31 pmrpón dureza & esta 
fcouersfótl sor# día 2.145 peoetara 
y  lia 1nefemtaizncl&ix, por im:A 
sola yez con ‘¿A me?¡orA seña
lada a su Evado Se casado caá 11 
do Ma liierldcy 2.400 pnsqta&¿ 
l'vfi.cí'O.iido 'ambas uiü SofaJ tM 
4.515 pe setas.

APc-rpz de TnfapteriM eón Sas
tre o r-¡n el Beyini Tanto Tn- 
.faiitlnria Mo'pjnea Mil#?n .

ro: 32. don Ea^nel flarcaa T,d- 
pee. ponido Tp/raye» el diía 20 n'O 
SCjiíleíobre de 1036,, Po (\ eom-- 
batr Ipirrelo. en- ítsbrinana drien. 
le de y\:7erla;7 orvírdeindo en 
01 ¡enra, 77p 150 días e íncluíd.Oi 
■en r l  annrfado e'\. jle f aríiouloi 
5 ” de l«a .Jey do j  de Julio Xi® 
7021 (T7 I,, mi ni. 273). :T;a eorrrr 
leinOP pCTeniir {as ' onpUdüTrleisi 
spóuryin.: por |a t pcinñó’n día- 
ría poiovia a >s|a eopoesldn 2.585 
•pO:,efa.f7 y  por" la IrdfepniziacTdp. 
por una soTe venteen lia'me|o- 
re soféuí'í;'í,o a cu retado da <:& 
feé;jo ciuTjvuo Tní déaslio^ 2.400. 
íiaci&ndo amb¡^ ¿m total 'a^ 
sietes '4.735.

U?2>n, Medico míTdiüpfeeHcs 
con oC:;tiiiio- á ¿ais ¿.rdoriiOs doí: 
D irector 7o los Senecios sani
tarios mddicos Set Enncito ¿iei 
Sur den José Luis pero-ay 21- 
jtnén7n, ̂  Serio o. <;rrev;or el Sía 
20 de XTo !̂»e;rnivre ele 1906 pr^r 
^ciíienS'u ocv^: !d , d e '-To ¡y?a~ 
ciado si infecí r̂e la e^oraerén  
53S feaf.a¡s ña la {M.üf!ad TM-'mrfi

’O i y t •- <
Fn 4 t - t 1

," '• • •  : r- r , "  í .  O i. • .- x .-  '¡i .. l"' /.. v 'S 'f*  ) .), ' f  ;r .

¡•pro 1:737 7..0 r r ¡2e - ;F ;
icibir-' 7■ re ' s -̂7■ r2cm7 -,-¡fr"/

( -  ,  T[ T ^

7s:a eoncannn don pñsetais: y
'-c - i  f c

a- ' n» 2
■Ir * ' . ' " O) 7 r

lX'', O ° F l; 1 ,7  L
n ,  ' s ^r n> 3 w ' * 0-
s , i> Ere “"‘“o, ' a-

. ¡«¡erapc» el día 17 ñ-B ahrü 7111- 
t}iQ„ M iccSros. un laía-qne ene- 
zedefo ñ Ir, pesieíén cota 807, 
frer.?e 7o í;.émumis All^-s (C;6v~ 
clobap.nrlrfie-niclo eüi su enrncián 
102 dfas & incluido en el 'aporla- 
8:0 ¡c) -m i artículo 5n da la 
IJey 'do 7 do Julio- 8 e 1,927 
(C. L. numero 2737 I,.e corres 
ponci¡B p'OrelHt  las enntldíndep 
sfe-leeros o-r la r/Cns.M?i dlnifta 
íCu&xa e- edu eoiu'euidn 1:527 pe 
setos y por le. inErnoir^eMn 
por 'rvo-a sola yer iX\*Yi, harían 
tío aribas un •uñal da 3.130 pcis^
SiCíon

Aliovcy He i ^e-'oerfa^con des 
íh 10 ícn el llepliiiieüitG- do In
fantería númieiro. 30,-
Toen Anionio. 'Eoclrígti^ Gonrá
I.e^v Herirlo ^epape» el Sí a 23 á& 
Febrero rltfmo en la posicién- 
de 'pínejarráa [Freiutfe Se Mu- 
8rf,áv tn virtiendo en su caracl¿6ti 
'131 días ¡0 irMefdo ¡en e1 n-piarta; 
8 O' ¡e) 80! articulo 5.0 Ida IiT Ley 
7:0 o 37- ;77y: de ^  (7 . t ,. Trd- 
pniê o 7731:: Tye c^ueesoonde yy-r 
ctrttc Tus .enntidnuen :spr, ¡.Maiypp. 
por la pr!nek>in díar-a igrorOa :a 
Éa coíicCsvHp 1965 poryetap y pon 
Ja índcmpi^aclóict por iim¡a so
ja y e z , con ja mejora penatadd 
¡a so. Cisleulô  do easatlod icuUníloi 
fué íi'Crldo 2.400, Saetaú!o n rn* 
bar: nv í'ot'al 80 ,4.365 pr^elTis,. .

* 'Alférie^ de Inflanterfa.x con. des 
'finoi len. ei iTrnlrr2c.nto 87 íaXau 
fcrfa So¡n MArtoai, b 7;vi rico 22, 
Don PollcarpOi Sdnz lie
rfdo. '«morios gruve» m. día S 

' Sicicmlbre 'as 1536 Ce las 
cpCi'Uefones tu ¡M pinar; "$B 'Vf- 
Iin)a7;e3 (Aíiavu% y is^rlienao' en 
feU mr,ación 128 Líaig é inctuiSo 
bn ai üparlá.da t>) SBl edículo 
eM de ¿a Lcy 7¡e 7 .da Juulíc 
;l¿ 1321 '■(£. ' L. nurseic 273). 
La eorresponá- percíbfe i^S can 
tilaciiu nnuErtei: por ¿a 4>á¡i> 
fedn diaria iO¡,Oxa conce-
eióa 1027 pddUo e por la indsni 
nlzadó.vp., por uuia ¿oía yes^ 203 
feaclAndo fecabas un Eoít&i ’Bá 
2.120 .

‘ L t r ”n
7r7.;o7-t 7ron;os niltn-.’ro 3?, Don

1 i c 1 y  a
1 x 8c-

tnbne r-'* 1 -o -:e;. :0.:.':n7 ; r-or 
1 ' > S

76 p:; aiuLn.aeOn'O), rnodi-
tiendo eo su ciuno'ióii 90} día¡3 
1*3:': ''iTiCduírO' ruj el ársaj.'todO' ;e6

7
- fi , 1 v. 7   ̂  ̂a

1 1 o er r  ̂ 1 e 1" 1 ir
 ̂ » c r 1 ' t 1 o 'o la

f A 1  U n  7i°  ̂ . esto roa
70:1.0.a 5.210 pesetas v por la
 ̂ "' D t  ^ ( j ti
o e,,. .... 1 ’ e ] i v av 1 a
pr, eptado íL  f'is . 7  r^n Pni 
ijeiido " *• o o 'u.p, n.xicado 
^inbas ar 7)í-o 7 .;.oL

Alférez pryisionai dp Infanta 
río. cc.e destino* en ¡el BnMiion: 
Le Ma e7ni¡a Fuen ríen n Amero 5 
Lon To-.e Lon 0,700^0 ürru1- 
tia ^lidrido «7rspr>» ol clía 4 da 
DFlCioibrc de 2336 en. las mro®- 
8 iac|o oes íde Yill-"cT^-t iAIicra) 
iripirtí-lido e;n ■so crir^cidn. 224 
olas e fn737:!o dn el ap^ríudo 
:7 Id  aMMnlo 57 lio 7i i ,cy 
:rfe 7 de- Julio de 1923 7.7 ib. rul- 
mero. 273)7 Ijb eori’Cs¡>o.nde rjte? 
ctbir las eantidadins rd̂ ulcnteiSíl,- 
por :Ia p.B-usi6n daaMa ^uexía a ^  
la eóncesión 3-363 yantas y por 
Ja  in d e m iiiz ia ¡c ií6.;ii L e  ■ m ía  so l^  

1 .000, Faciendo ¡ambas uín 
total de 4.960 .peíais.

ÁlPeres provisional de ‘Artir 
aGperfa , conLSestmo en el 14 M  
^mfenfo j,íecro, Grupo Xxitf- 
lanquerp Don, Javier 
te S?urben. Timado cereve» leí 
día ')e 'Febrero iUtlmo ¡en 
lia posición ite¡. verileo il'O Go- 
PTsirros iGecfoe de ):o M'Orpño- 
:‘'p íMiadfld) €o,-!linnurrdO' ri^bmTi- 
ndOnto ;(m curací.én 10. [incluido 
jen ¡el ¡ap’-riado e)) del artículo 
9,i de |,a T.cy rfe "1 80 Jubo 88 
W d (C. T,... numero 273). 1M 
T e n s ió n  inniCKia ía ie¡Ma cono eisié ia i 
isí;i d ido 15 pepetas. píl^ri'ns 
8'3- la fbeífia leu que &10 Lériao 
IrAsfa el dfa íen que ñ^do d¡8 
¡alia pAra 'Di serví(áox ism qu¡8 
tn  rbuuVc edqo p u e d a  exced í 
¡su 8 i;gfrnte do lioís íaíio ,̂ Y 
póvdhird en ía *ffrn:ui proyení- 
ítu un al ndi-mórO: 8 Se |L Qrd¡<Sü 
Se esía SíOí-rCuALn Se 8 Se junio 
Altirtió, prActmándOGS' al per Sa
po Le salta, upa ArpddaeiGP co;m 
ipleta de Sicilia penydn y  idê liai 
IndciniAzUc-óú íd.e 1.600 pesetns 
•qi^ InScBen'cllentOiTiisLtte Úe Aquá 
lia y por unA soí& y e ^ Ia
Ipotidiá- •. C * $

ÍM S  Be %m con Sesteo m  
|a Mía di® Inf^tierfla 0fí P
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(RltéHOX-ia JiajjUan'a "de í̂eJUla n# 
piHíro 2, Sid H^med B©n Mo- 
biam©d el Quebdani, herido «mía 
pos griaye» ,ej día 31. dfi Oetu- 
tffie dé 1936, esa ía acelga de 
Vflldemoro^iavirtiéndola su ea 
ración 236 días e incluido etn ©1 
apartado b) djOl Jdrtículo 5.0 da 
la ¡Ley ¡de 7 da Julio jJe 1921 
(O. L. número 293) Le corres
pondía percibir las cantidades 
siguientes: por la pensión dia
ria (anega ©sta concesión 3.570 
pesetas y por lia j¿denmlz¡ación 
por una sola yiez.,200, haciendo 
pmbás un total de 3.770 pesetas 

Burgos 29 d® ..Octubre de .1937 
—Segundo A&o Triunf al.—El Gfl 
pteraf Stecneiario, Germán GW. 
Kns|a«: I ■ -  •. 1

Oficialidad de Complemento

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na- 

ionales de 23 del actual, se con- 
iere el empleo de Capitán de 

Complementó, por reunir las 
condiciones reglamentarias, al 
Teniente de dicha escala del Ar
ma de Infantería D. Justo Ponce 
de León Conesa.

Burgos 27 de octubre de 1937. 
«  Segundo Año Triunfal. =  E¡ 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se asciende al empleo 
de Teniente de Complemento 
del Arma de Infantería, por lle
var seis meses en el frente, a los 
Alféreces de dicha escala y Ar
ma que a continuación se rela
cionan:

D. Primitivo Navarro Navarro, 
del Regimiento Infantería Ara
gón, número 17.

ü. Santiago Mainar Laborda, 
de! mismo.

D. Amadeo López Andrés, del 
mismo.

D. José Guaita Sánchez, del 
Grupo de Ametralladoras de Po
sición de Ceuta.

Burgos 27 de octubre de 1937. 
=  Segundo Año Triunfal.= El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na

cionales, y por reunir los requi
sitos señalados en el vigente Re
glamento de Reclutamiento y Or
den de 16 de diciembre de 1930, 
se promueve al empleo de Ofi
cial 3.° de Complemento del 
Cuerpo Juudico Militar al Bri
gada de Complemento de Infan
tería D. Miguel Solis Chiclana, y 
se le destina a la Auditoría de 
Guerra de la 2.a División Orgá
nica.

Burgos 27 octubre de 1937. 
«Segundo Año Triunfal— E 
General Secretario, Germán Gi 
Yuste.

Sección de Marina

Destinos
De orden de S. E. el Genera

lísimo de los Ejércitos Naciona
les, se dispone que el personal 
que a continuación se expresa 
pase a ocupar los destinos que 
a cada uno se señala:

Capitán de Corbeta D. Aquí
les Vial Leste, Jefe de la Sec
ción del Estajo Mayor de la Co
mandancia General del Departa
mento Marítimo de Cádiz.

Capitán de Corbeta D. Loren
zo Sanfeliú Ortiz, Interventor de 
Marina en Alhucemas.

Salamanca 22 de octubre de 
1937.=Segundo Año Triunfal—" 
El Almirante Jefe del Estado 
Muyor de la Marina, Juan Cer- 
verq.

De orden de S. E. el Genera
lísimo de los Ejércitos Naciona
les, se dispone que el Teniente 
de Navio habilitado de Capitán 
de Corbeta D. Julio Cuvillo Me
relio pase destinado como Jefe 
de Sección del Estado Mayor 
del Almirante de la Flota Nacio
nal y Jefe de las Operaciones 
de Bloqueo en él Mediterráneo, 
y que el Teniente de Navio don 
Antonio Azaróla y Fernández de 
Ceils pase destinado como Ayu
dante personal del referido Al
mirante.

Salamanca 22de octubre de 
1937.« Segundo Año Triun
fal.«El Almirante Jefe de Esta
do Mayor de ia 'Marina, Juan 
Cervera.

Su Excelencia el Generalísimo 
de ios Ejércitos' Nacionales ha 
tenido a bien disponer pase des 
tinado al Estado Mayor de la 
Armana el Teniente de Infante
ría de Marina D. Vicente García 
Charlo, actualmente embarcado 
en el crucero nacional «Ba
leares»

Salamanca 23 de octubre de 
1937. Segundo Año Triunfal—  
El Almirante Jefe del Estado 
Mayor de la Marina, Juan Cer
vera.

Habilitaciones
A propuesta del Excelentísi

mo Sr. Almirante Jefe de la Base 
Naval de Baleares, Su Excelen
cia el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales ha tenido a 
bien habilitar para el desempe
ño del empleo de Capitán al Te
niente de Infantería de Mar*na 
D. Antonio Juan Verdera.i mien
tras esté al mando del Destaca
mento de. Infantería de Marina 
en la Base de Aprovisionamien
to de Sóller.

Salamanca 23 de octubre de 
1937. «  Segundo Año Triunfal. 
« E l Amlrante Jefe del Estado 
Mayor de la Marina, Juan Cer
vera.

N o m b r a m i e n t o s
A propuesta del Excelentísi

mo Sr. Comandante General 
del Departamento Marítimo de 
Cádiz, Su Excelencia el Gene
ralísimo de los Ejércitos Nacio
nales ha tenido a bien nombrar, 
con carácter provisional, Auxi
liares segundos de Artillería de 
la Armada, a los siguientes:
D. Pedro Argudo Rivero.

Juan Pedro Soto Domecq.
Fernando Fernández Gao y 

González.
Ignacio Soto Domecq.
Enrique Rivero Pereda,
Manuel Solis Pascua . ,
Fraucisco Fernández Castaño.

- Salamanca 22 de octubre de 
1937.= Segundo Año Triunfal. 
«E l Almirante, Jefe del Estado 
Mayor de la Marina, Juan Cer
vera

Reserva naval
Se rectifica la Orden de 27 de 

mayo último (B. O. número 226) 
que concede ingreao en la Re-
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serva Nava! como Alférez de 
K .i;•.i!;i a í). Asciendo de tirirú- 
ceta Hernández, en e! sentido 
de que su verdadero nombre es 
I). Ásceusio líeGurucoía y Ana- 
hitarte.

Burgos 25 de octubre do 1037. 
— S e x u a d o  A ño  Triitlsfal. El 
(señera! Secretarlo, Germán Oü 
Y usté.

Su Excelencia el Generalísi
mo de los Ejércitos Nacionales 
se ha servido admitir cu la Re
serva Naval y disponer pase a 
prestar sus servicios a irt Movi
lizada al Pihdo de Sa Marina 
Mercante i). Santiago Llamas 
Aivarez,  nombrándolo Oficial 
y." (Alférez de, Fragata).

Esta admisión es con carácter 
provisional ,  por faltar en el ex
pediente documentos fehacien
tes.

Por eiio, en fecha oportuna, 
se fijará pLizo para completar el 
referido expediente, y de coinci
dir los documentos auténticos 
con las manifestaciones presta
das por el interesado, automá
ticamente pasará a definitiva su 
admisión provisional, retrotra
yéndose a todos los efectos a la 
fecha de esta última.

Salamanca 22* de octubre de 
1937.=Segundo Año Triunfal. 
=E1 Almirante jefe del Esta
do Mayor de la Marina, Juan 
Cervera.

S e c c i ó n  d e l  A i r e

Destinos
S. E, el Generalísimo ha re

suelto sea destinado a la Jefatu
ra del Aire el Alférez honorario 
Auxiliar de Contabilidad don 
Juan Navarro Suárez, actual
mente destinado en el Servicio 
de Automovilismo.

Burgos 19 de octubre de 1937. 
— Segundo Año Triunfal. =  E¡ 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

A n u n c io s  O f i c i a l e s  

Comité de Moneda Extranjera

Cambio;* do compra do moñuda» 
publuNiduíj o! día 5 do mmombvo 
do iU37, do a<*uordo con. JUuí 
sícion.oH oíJcialotf:

D 1VÍB A» F U O t í B D K N T B S  BIS K X P O I I T A -

Qiomm:
Frarwon..... „ ,, „. e« *. * * * * 29*00
jL»ora;* 42M5
|)6 i Í5J OS r M , s « » M M M» r » M 8 * >8
LiraM.. 45Mb
Fnuicow mízm.* ÍWV35
Koichunnxrk __- 8‘45
Holgar ........  144*70
Florino» . . . . . . . . . . . . . . . .  4*72
KsguíIom. 88*00
Foim inoíioda l o g a l 2*05 
Coi oiniH checas. 80*00
Corona» suecas. . . . . . . . . .  2*19
Coronas noruegas.. . ........  2*14
Coronas danesas. . 1*90

D IV I S A S  L I B R E S  I M P O R T A D A S  V O L U N 

TA RÍA Y D B F Í N m V A M I C N T K

F r a n c o s . . . . . . . . . . ___ 36*25
Libras . . . . . . . .......    53*05
Dólares  ........  10‘72
Francos suizos...................  245*40
Escudos.. .      ................ 48*25
Peso moneda legal. . . . . . .  3*30

Administración  de Justicia
EDICTOS Y REQUISITORIAS 

T e ru e l

1 En Virtud Qe lo ifficojríaialdiq por 
leí señor Juez ría Primera ing- 
tinneia 'de este partido lep iSxpó- 
diOnía (número 121 sotó incau
tación «¡rP l)T>::jx3s contra Ju
lio Lahuierrtá Llayerzo!, ¡ver 
ciño 00 Tior3Reíqniie|n,tje! y
ícuyoi ' lactuiaj piarjadero sa
ignóraosla requiere ¡a diclío Rx- 
podiientado paria quia’iett fel tér
mino! 0e ocho días oomparezdai 
únte ieX Juzgado 00 primera xn&. 
Ihncia de Teruel;, sito en A miara. 
Jtes,. :14v perisonaimiejtite ,oi pofl 
(escrito.. (alegando lo quia' epc isu 
descargo, eistimia pEocédRiité, ba
jo ¡apercibimiento ae que si ho 
lio,hace fe oarará Bl perjuicio) 
a quia h ay a lugar. ’ i

Teruel 18 dé Octubre 06 1937 
Segundo M o Txiuwiai.—EÍ Se* 
«ecetafi lcH,  i . : . i , ¡ , ; ,

Zaragoza
!). Pablo de Pablo Mateos, juez ! 

de primera instancia número 3 
de Zaragoza,

Mago saber: Que en este juz
gado y por D.° María AHué La- 
casa, Isa sido promovido expe- ; 
dienta de declaración de here
deros abietes tato de D, Miguel 
Escualo Larroso, de 4! años" de 
edad, casado, natural de Sese 
(Huesca) y vecino de Zaragoza, 
donde falleció el día 29 de sep
tiembre de 1936, habiendo acor- 
dudo publicar ei presente edicto, 
anónciandü la muerte de ésto, 
sfn testar, que reclama su he
rencia su hermano de doblo 
vínculo Miguel Escuain Larrosa 
y llamando a los que se crean , 
con igual o mejor derecho para 
que comparezcan a redamarlo 
en este juzgado, dentro del tér- !
mino de treinta dias. !

Dado en Zaragoza a 13 de oc- I
fubre de 1937.—Segundo Año j
Triunfal.—E! juez, Pabio de Pa- j
blos Mateos. =  El Secretarlo, !
Vicente Lizandra.

Bilbao
D. Francisco López Nieto, Magis

trado de Ascenso y Juez de pri
mera instancia del Juzgado nú
mero 4, de esta Villa de Bilbao 
y su partido,
Por el presente edicto hago sa

ber: Que en el expediente de sus
pensión de pagos de la Sociedad 
Regular Colectiva «Hijos de Dá
maso Martínez», que se sigue en 1
este Juzgado, se ha dictado el au- I
to con fecha veinte del corriente, 
en el sentido de aprobar el conve
nio presentado por dicha entidad 
suspensa, «Hijos de Dámaso Mar
tínez», con la modificación de que 
ha de eliminarse de él la cláusula 
quinta; y la adición, que un grupo 
de acreedores formuló con rela
ción a la misma, y que debe aña
dirse a la clausula primera de di
cho convenio, que la cesión de bie
nes regulada por dicha cláusula, 
incluye al Garage Regium.

Lo que se publica en armonía y 
a los efectos del último apartado 
del artículo diecinueve de la Ley 
de 26 de julio de 1922.

Dado en Bilbao a veintiséis de 
octubre de mil novecientos treinta 
y siete.=Segundo Año Triunfal.=
El Juez de primera instancia, Fran
cisco López Nieto. =E1 Secretario, 
(Saturnino N,
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Borja
IX Riatiuoi Guerrero Gisbori, Juez 

Ido Xj i/S Lr i ice* i ó¡ii <10 lio rj a o Ins
tructor dei expediento quO m ex
presará, 1
IIiago sabor: Que ion oí oxpe- 

250 por <]jos!gn¡a'CÍiüiU hecha por 
la Comisión. Provincial do Incauta
ciones piara declarar '•aduunistrutl- 
vxuiienlo la rospojisial)ííidad civil 
que deba exigirse a Luis Torres 
Calvo, * vecino ido Torrabas,, 
hoy o?i ignorado paradero, 
por «u; oposición m triunfo dol mo- 
yhniouio nacional y i& virtud do lo 
que dispone él artículo i.c  do la 
orden do la Junta Técnica dol Pis
tado do 19 do marzo do [1937, lio 
(acordado citar a dicho (expedienta- • 
ido por medio dei presento que m 
insertará lén ter* ^Bolotla Oíicte 
dei Estado, requirióndolo para que 
dentro del término de ocho días 
hábiles comparezca aquel lahSe este 
Juzgado y referido excediente, per- 
gomalmente p por escrito donde 
pueda ¡alegar y probar en su de
fensa lo que estime procedente, 
apercibiéndole que de ¡no hacerlo le 
parará ien perjuicio a que hubiere 
lugar ten, derecho.

Dado en Borja !a 14 do octubre de 
de 1937. II Año Triunfal. —El juez 
Rafael Guerrero. — El secrételo 
judicial, ^Carmelo Mollas.

D. Rafaeí Guerrero Gisberí, Juez 
(de instrucción de Borja c ins
tructor! dei expediente que se ex- 
^Itesará. _ ó t
Hago saber: Que en el expe

diente que instruyo con ef numero 
491, por designación hecha por 
la Comisióm Provincial de Incauta
ciones para declarar ládmínistratí- 
v¡ameuíe la _ responsabilidad civil 
que deba exigirse a Ignacio Lias- 
horas Lahuerta, vecino de Viertas 
h o y  en  ignorado pamderg. 
por su ^oposición ia'1 triunfo del mo
vimiento nacional y a virtud de lo 
que dispone ef lar líenlo 4.a de la 
orden de la Junta Técnica del Es
tado de 19 de marzo de 1937, he 
(acordado citar a dicho expedienta
do por medio del presente que ¡so 
Insertará en el «.Boletín "oficial 
dei Estado, requirióudole para que 
dentro deí término de ocho días 
hábiles comp arezca laquel ante es ib 
Juzgado y referido expediento per
sona í mente o por escrito donde 
pueda alegar y probar en su de- 
fensa^ío que estime procedente, 
apercibiéndolo que de ¡no liaoerlo le 
parará el perjuicio la1 que hubiese 
lugar m  atocha, i ,N i t

Dudo ícu Gorja ¡a 14 do octubre de 
do 1937. K Ano Triante --Ei. juez
].•*ufueí Guerrero, -  E,í fteexo Curios
ludióte, Ganncía Mohos. ¡

|.ü, lUiinci (íuerrero Glsberi* Juez 
de instrucción de Borja « lus- 

) tractor deí* expediente que g,.e ex- 
j presará,
i lingo saber: Qué ieu el expe- 
|diente que instruyo con eí número 
1359 por designación hecha por 
! la €  o misión Pro viudal de incauta
ciones pura dedaiuir ¡administra ti- 
vumenle ia responsabilidad civil 
quo deba exigirse a Mariano 'No- 
¡fucnlo .Salvador vecino do MiagailójU 
h o y o ii ignorado paradero ,

?por su oposición (aT triunfó del mo- 
^yimieato. nacional .y; ja virtud do lo, 
jpque dispone oí (artículo 4,a do la 
 ̂orden do ia 'Junta Técnica del (Es* 
tudo ú:o 19 do marzo, do 1937, he 

H' /acordado c ite  n dicho Expediente 
7 .do por medio, dol presente .qué se 

Insertará en el̂  .«Boletín Oficial 
• dei Estado* reqHiriéndole para que 

dentro dei "término, de ocho días 
hábiles comparezca aquel ante este 
Juzgado y referido expediente, per
sonalmente o por. escrito donde 
pueda alegar y ‘probar en su de
fensa  ̂ lo quo estime procedente, 
■.apercibiéndole que de tno hacerlo le 
parará el perjuicio [g que hubiere 
lugar en derecho. i o-

Dado en Borja la 11, die octubre <dq 
do 1937. II Año Triunfal. —El juez 
Rafael Guerrero. — El secretario 
judicial, -Carmelo Molías. *

D. Rafaeí Guerrero Gisberí, Juez 
ido instrucción de Borja o ins
tructor den expediente que ex- 

Qpíesará. . y .' ¡ i
Hago saber: Que leu ef expe

diente que instruyo con e l número 
487 por designación hecha por 
la G o misión Provincial de Incauta
ciones para declarar (administrati
vamente la responsabilidad dvil 
que deba exigirse a * Pío Mora
les Lagamxa, vecino do .Viertas-, 
h o y  |eu ignorado paradero, 
por su oposición oí triunfo del ruo- 
vímiento nacional y ia* virtud dé lo 
que dispone el ¡artículo .4.a de ia 
prden do la Junta Técnica del Es
tado de 19 de marzo de ,1937, he 
(acordado citar a dicho expedienta
do por medio del {másente que se 
insertará ien el «Boletín Oficial 
dei Estado* reauiriéndole para que 
dentro del término de ocho días 
hábiles comparezca aquel ante esto 
Juzgado y referido expediento  ̂ per
sonalmente o por "iescrilo donde 
pueda alegar y probar en su de
fensa lo que estime procedente, 
¡apercibiéndole que do ¡no hacerlo le 
parará eí perjuicio la que hubiere 
fugar en derecho.

Dado en Borja ia 14 de octubre de 
tto 1937. II Año Triunfal. —El juez 
Rafaeí Guerrero. — El secretario! 
judicial, Carmelo Molíns.

D, Rutel Guerrero ’(*B• v v{:.} <nay¿ 
do instrucción do i Jorja o pte 
truc ti ír. dep cxpcdioulu que ¡so ex
presará. , , . ¡
ijago saber; Quo en ef expo». 

diente que teiruyo coa eí lubijcj-q 
48tQ por  ̂de-:ág,ua.cióu. JiecUa por 
lu GomisióiU iTovincial lio ineituial
ciones para declarar icxuunsiraU- 
vauieuto ía vesj^onsabOulaa civil 
que deba 'exigirse u UÍq Uso-a 
Mavarro, vcvluo de Vicd-as, 
h o y  o u ignorado paradero v. 
por su. oposición im tnuuíü dei win- 
yimieiifo nacional y u virtud de lo 
que dispone ei ¡artiíHüo 4.u de la 
orden do la Junta Técnica dei Es
tado de 19 de marzo de .1937. ,bo 
(acordado citar a dicho expedieulu- 
do por medio deí presoníc que sg 
luserteá eu eí̂  «Boletín TbicEd 
det Estado, roqiúriéadole ]>ara ípig 
dentro dei ten .ala o do ocho duia 
hábiles comparezca 'aquel ¡auto caló 
Juzgado y referido expediento  ̂q)c¿> 

ultimen Lo o . por escrilo doudu 
^ueda ¡aíegiar y. pî obru: en su de» 
tensa lo que estimo proceden te 
iapercibiéndoXe que do no hacerlo lo 
parará eí perjuicio |g que hubiese 
lugar en derecho. r\ (

Diado en Borja ¡a .9 de octubre de 
de 1937. II Año Triunfal, —El juez 
Rafael Guerrero. — El secretorio 
judicial, Carmelo. Molins.

D. Rafael Guerrero Gisbert, Juez; 
|de instrucción de Borja e ins
tructor dei expediente .qué ex
presará. t' ¡ ¡ .
Hago saber: Que en ef expe

diente quo instruyo con eí mémerq 
490 por designación hecha por 
la Comisión Provincial do Incauta- 
dones para declarar ládmuiislrati- 
Viameuie la responsabilidad civil 
que deba exigirse a Juan "Mora
les! Magalión, vecino do Yicrtas., 
h o y  en  ignorado paradero, 
por -su oposición ¡ai triunfo dol mo
vimiento nacional V ¡a virtud de lo 
que dispone el ¡artículo 4.a de la 
orden de la Junta Técnica del Es
tado de 19 de marzo de ,1937, he 
(acordado citar ta dicho 'expedienta
do por medio del ^presente que sq 
insertará en eí A Boletín Oficial 
dei Estado, requiriéndolo para quo 
dentro del termino de ocho días 
hábiles comparezca jaquel santo es 10 
Juzgado y referido lexpedieub, pci;- 
Sonalíñente d por escrito dondo 
pueda alegar y probar oü su de
fensa Jo que estimo procedente, 
japcrcibiéndolo quo de (no hacerlo le 
jurara ¡oí perjuicio a jjue hubiere 
lugar en derecho.

Dado en Borja la 9 ido octubre da 
do 1937, II Año Tríunfaf. —El juez 
Rafaeí Guerrero. — El (secretario 
judicial, Carmela Molías. ' '  '  ,
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Dur¿ ¡'lúl:-óf uuc, iiUú U ’F i nU i..,/ ■;: i.y.v¡. 
Tá <>\-.-.V ;¡í.i:x:;¡i ite ¡UrE ;- i.í;- F 
V'-uU. r Ów UX.yUjlvúo UuZ ¡v> ' X-T;, 
pí\-wá,
Fiuy sabe.r: Que en expu

quo la* |r*;yu u-o; c¿ mimcra 
43iy por UvEyuvlóa uecim uu 
b; í,( mótete i'//*, i *\,l lK' nuZmlt- 
cioiJCcv, ya.i'i, U x la i ¿K 
vamente la txqnmsGteidad civil 
que deba oteum u Mu i agio tete- 
ciwz Ivoiíumos, ’ extern üe Viarlas, 
h oy o ,u Ignorado paradero, 
que deba exigirse ,& EIks Bona 

.Morales, vecino de Mag&llóii. 
por su oposición ai triunfo del 
movimiento nacional y a virtud de 
ío que dispone el articulo 4.-Q de la 
orden de la Junta Técnica del Es
tado de 19 de marzo de 1937, he 
¡acordado citar a dicho expedienta
do por medio del presenta que se 
insertará en teí dBoletín Oficial *> 
ded Estado, requiriéndola para que 

’ dentro dei término de ocho días 
hábiles ,comparezca ¡aquel ánta es
te Juzgado y referido expedienta 
personalmente o por* escrito donde 
pueda alegar y probar en su de
fensa lo que estime procedente 
apercibiéndole que de no hacerte 
fe ]5arará el perjuicio !& que hubie
re lugar en. derecho. 1 ~ .

Dado en Sarja a 9 de ¡octubre da 
1937. II Año Triunfal ~  Rafael 
Guerrero. — 12 secretario, Carme
lo Molías. > r i

Bu]alance
'Doxi Femando GapdjeviXa 0a 

Guiltema, Juez d©. instrucción
Bujalance.
Por c í  presente se cita B¡ don 

JoiSió M'ejeroá Sánchez^ cu
yo ¡actual paradero se ignora, 
para que :>n termino de ocho 
'días hábiles comparezca ante 
leí Juzgadcq personalmente o 
por ©seri.te para alegar y  pro
bar ¡en su d'efénsa lo que esti
mé procedente^ por haberito así 
¡acordado en expediente que $$ 
instruyó sobre declaración* S-áml 
nisti-aiíva d© responsabilidad ei- 
vli cfu6 se le'debo exigir, como 
consecuencia de su oposición al 
triunfo del Movimiento m&cionaí 
Apercibiéndote qu© de no hacer 
|o Te parará oí perjuicio a que 
tiayia lugar en derecho.

Buyalance 12 de octubre cW 
Í937.—El Juez, Femando Gap- 
¿Cv-Ia.—El Siecnetaríov Feiia¿oi 

. Delga-do, ‘ ¡

Don Fernando ■üapdeyiia de 
Guilloma, Juez de' Fmtriiccióu 
Bujalance.
Por el presente se cito.- a don 

'Fn&iicjLseo- Maiazano Caspio,, cu
yo «©tatá paraiterh ^

uO.rlh í;..¿.3 '(Mí iFnnteo vio ¡OChO* 
F.Í:‘F - ' . -ten, U .y.hV..'/U m;ÍU 
Ib Ju.yym-. *( ¡•cuscuta .h uuum: v 
;>or ; v  v  : ;• pau;p númur y  yam • 
bar m  on te-ítema ío que i,:.te
jo o ¡COCÍ-TU; y.  ̂ temerte
i O i o te: ¡te t : qu'0 sé
< i íf . s  soben d cc'arau íón . u q ju i 
n i f u i 1,3 vl.e respiüiUsu'buidari .ci- 
v/s vm,- k%c re r ; ouTqi t y  como 
co.iSbv̂ uouí ,.e £-pr opisiciau ca
'triunt-;) deí isiovírníentu jiUiciurbU 
•\}xjb e:bicnaoie (pu1 tic ¡ao hacer
l.o le mrará al neriuicte a puu0 
■Jiayá fugar en derecho.
; Bui/Teiico 12 de octubre ®  
1937.--El Juez? Fernando Gap- 
'devüá.—El Secretario*. Eelíano 
Delgado. ,

Don Fernando Oapdevíiu sa©
Guillen: a., juez de iastrunción
E iiju lan cn .
Por el presente se cita ia con 

,Pe d r o  C a s t re I je é n y  nu-
ry-Q actr.aí piu. zdDro se ignoran 
para que en iLcmino de ocho 
dias hábiles eom carezca ¡ante 
íeí Jazgad.ov personalmente o 
por escrito par-a alegar y pro
bar en su defensa ío que estí- 
te.e procedente, por haberío así 
acordado en expediente que sé 
Instruye sobre declaración admi 
r.istraiiva de respoinsabilidaid ci
vil que se- £e debe exíglE como 
'consecuencia de su oposición ai 
íi-iunfo deí MovFnteninacional 
aperíábiéadoie que de no .haces 
I,o- Te parará el perjuicio a que 
hay a fugar en derecho, 

t Bu]aj.mi.ce 12 de- oetubre d© 
T937.—£1 Ju'Bz% íéern an d o  Gap- 
d ev ila . —El B e c re ía r io ^ , m elíano 
Delgado, [

Don Femando Qapdevíl-a tle 
t Guillenia, Juez deTnstmetíóp

Bujalancé.
Por 'el presente se- cita a do*?' 

Duis ManzíiiUioj Ciarpí°> ^  
yo actual parLidero se ignora, 
para que é.n iérmi-io de ocho 
dias hábiles comparezca unte 
(el Juzgadov personalmente o 
por escrito .para ai.Bg.ar y pro
bar en su defensa lo que esti
me procedente, por haberte así 
acordado ©n ¡expediente que -b 
instruye sobre declaración adird 
ni st rali va d.e respoiunbííicíad ci
vil que se le. debe ex/gír? como 
consecuencia <1© su oposición ai 
•l'iiuiifo del Movimteidü macinnal 
'aD'Brcibiendol© que tic ha hacer 
ío- Te putará> ai perjuicio ^ .que 
haya fugar ten derecho,

BuiuSance 12 Ke octubre W  
1,937.--E l lu te , ' Fernando Gap- 
¿©vila.—El Stebrtetarte* Feliano 
D'elgado, j .

:Dun. Fcí"urú«do fJy-y-, do 
- - ulH;-Z ■:-, Jum :70jíi.U;,'.r<u:-.i6Á 
le ■ ¡:-Fi í ;(gy
. am !i-i ¡srvmnbo m d.íA a doh; 

Ti' - í ¡lío n a? dio py> j, ;j á.r CUs 
yo aciooI p¡u -¿wHo-n o'- igncr-á, 
para que m !ér;nLno do ocha 
otes iFJ>ites cú*ui[vare7:.ca unte 
tí Juzgado_. oersuiialiinmte o 
por escrito para ¡Fegzr y pro
bar 'Oa su. extensa lo- qú-e esti
me nroceduatc, por haberlo- ¡así 
laeorda-do ¡Oa ¡expediente <rue sé 
linstriiv© sobre deeiaraeíón fc-dml 
BÍstmliva dé responsabilidad ci
vil qaé s© íe orbe exígR\ como 
'Consecuencia a© su ooosicfóa -al 

Uníanlo d.6l Movimiento- luaclonail 
aoéraibíéndoíe qpé iío no 2vAi!^  
lo- lo par-ara el perjuicio ^ que 
h-ay!a fugar ¡en derecho,

BdÉ-Uanche 7 úP octrebre áñ 
1937.—El Famando Orq>
de v i Fe ~ -El Be ere i ario? Feliaaos 
D©I#do, 1 [

¡Don Femando C®-pd'sviía ti-a 
G-uillema, ju-ex cíe lustruccióp, 
Bujai.aiioo.
Por el presente se cita a don 

•S&nti'-go Fernáaaex Gétíiído,. cu» 
, yo ¿toluaí paradero stí ignora, 
para q.u» en t;írmiflo de ocho 
días hábiles e.omp-ai-ezca auto 
leí Juzgado  ̂ personatnieute o 
por eserb.. r.-.--ra alegar y pro
bar eú. s-.i dereus-a ip ctue esjti- 
ni© procedente, por h-a-heríD -asi 
«cordado en expedienta ene sé 
instruye sobre dccíaríUjció;Li «drnl 
nisfi-aiíya d© respontsayUidad ci- 
vü ' V® s© te .debe ¡exigí®;, como 
consecuencia de su 'oposícíóp m  
itriunfo d®í Movimiento nacional 
apembiéndoie que de no hacer
l.o te parará el perjuicio a,que 
-hay® íugar ©n derecho.
.. iBnjai-an.ee 9 d-e octubre tt® 
¡1927.—ET luezj Femando Op- 
ídevila.—EJ. Secretario, ’Feliano 
¡Delgado, ' l . ; , 1
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